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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

2050

Por  resolución  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  de  fecha  31  de  mayo de
2022, ha sido otorgada una concesión de aguas con las características que se
indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución
citada: 

Referencia expediente: C-0306/2019 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: Ayuntamiento de Hiendelaencina (***1610**)

USO: Abastecimiento municipal.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Abastecimiento de núcleos urbanos. Apartado a) 1º del
art. 49 bis del RDPH. Consumo humano

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 16 844,30

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 3440,68

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
743,38 671,44 2091,98 719,40 743,38 719,40 3440,58 3440,58 719,40 743,38 719,40 2091,98

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 3,86

PLAZO: 75 años

OBSERVACIONES:  Los  valores  máximos característicos  del  aprovechamiento
son limitativos.

TITULO  QUE  AMPARA  EL  DERECHO:  Concesión  otorgada  por  resolución  de  la
Confederación Hidrográfica del tajo de esta fecha

Nº DE CAPTACIONES: 3

Nº DE USOS: 1 

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES 

Captación 1. San Guillermo 
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PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea. 03.99_De interés local

MASA DE AGUA: No definida

TIPO DE CAPTACION: Manantial

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 6393,65

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 1204,20

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
297,35 268,58 836,79 287,76 297,35 287,76 1204,20 1204,20 287,76 297,35 287,76 836,79

DIÁMETRO (m): --

PROFUNDIDAD (m): 1,40

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 1,35

POTENCIA INSTALADA (CV): ----

COTA (msnm): 1083,67

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Provincia: Guadalajara

Término Municipal: Hiendelaencina

Lugar: San Carlos

Referencia catastral: 19161A002009220000RE

Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 500 980;  4 549 242

Huso: 30 

Captación 2. San Martín 

PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea. 03.99_De interés local

MASA DE AGUA: No definida

TIPO DE CAPTACION: Manantial

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 9732,53

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 1892,32

MODULACIÓN MENSUAL (m3):
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ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
446,03 402,86 1255,19 431,64 446,03 431,64 1892,32 1892,32 431.64 446,03 431,64 1255,19

DIÁMETRO (m): --

PROFUNDIDAD (m): 1,40

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 2,12

POTENCIA INSTALADA (CV): ----

COTA (msnm): 1099,32

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Provincia: Guadalajara

Término Municipal: Hiendelaencina

Lugar: San Carlos

Referencia catastral: 19161A002009220000RE

Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 501 005;  4 549 540

Huso: 30 

Captación 3. El Gurrundero 

PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea. 03.99_De interés local

MASA DE AGUA: No definida

TIPO DE CAPTACION: Manantial

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 688,12

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 344,06

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
0 0 0 0 0 0 344,06 344,06 0 0 0 0

DIÁMETRO (m): --

PROFUNDIDAD (m): 1,40

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,39

POTENCIA INSTALADA (CV): ----

COTA (msnm): 1096,00
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LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Provincia: Guadalajara

Término Municipal: Hiendelaencina

Lugar: San Carlos

Referencia catastral: 19161A002009220000RE

Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 501 352;  4 550 141

Huso: 30 

CARACTERÍSTICAS DEL USO 

USO: Abastecimiento municipal.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Abastecimiento de núcleos urbanos. Apartado a) 1º del
art. 49 bis del RDPH. Consumo humano

CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 16 844,30

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 3440,68

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
743,38 671,44 2091,98 719,40 743,38 719,40 3440,58 3440,58 719,40 743,38 719,40 2091,98

NUMERO DE HABITANTES: 117 permanentes y 203 estacionales

LOCALIZACIÓN:

Término Municipal Provincia Lugar
Hiendelaencina Guadalajara Núcleo urbano

Madrid, 13 de junio de 2022. El Comisario de Aguas. Javier Díaz-Regañón Jiménez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 9

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

AUTORIZACIÓN  PARA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  EN  DOMINIO  PÚBLICO
HIDRÁULICO

2051

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la autorización que se
describe a continuación: 

Referencia expediente: O-0149/2022
Solicitante: AEMS Ríos con Vida
Tipo de solicitud: Autorización para ejecución de obras en dominio público
hidráulico
Descripción:  Solicitud  de  autorización  para  obras  de  eliminación  o
permeabilización  de  dos  azudes  obsoletos  sitos  en  el  río  Cabrillas,  Azud
Molino del Cabrillas (coordenadas aproximadas UTM ETRS89 (HUSO 30): X:
592 240 Y: 4 500 182) y Azud Molino Bajo (coordenadas aproximadas UTM
ETRS89 (HUSO 30): X: 587 215 Y: 4 503 568).
Cauce: río Cabrillas
Término municipal donde se localiza la actuación: Pinilla de Molina y Taravilla
(Guadalajara)

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de VEINTE (20) DÍAS
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar la documentación del expediente. 

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al correo habilitado al efecto (informacion@chtajo.es), indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En
el  cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede  electrónica  de  la  Administración,  a  la  que  podrá  acceder  previa
identificación.  

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus  reclamaciones  mediante  escrito  razonado,  que  se  harán  efectivas  por
cualquiera  de  los  medios  habilitados  según  la  Ley  de  Procedimiento
Administrativo,  y  se  dirigirá,  indicando  la  referencia  O-0149/2022  a:  

Confederación Hidrográfica del Tajo
Comisaría de Aguas
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 16 de junio de 2022. El Jefe de Sección. Daniel López Fernández

mailto:informacion@chtajo.es
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL
EJERCICIO 2021

2052

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se halla expuesta al Público, en la Intervención General, la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2021, de la Diputación Provincial de
Guadalajara, a la que se unen como anexos, la Cuenta General del Consorcio para
el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y Salvamento de
la Provincia de Guadalajara y la Cuenta General del Consorcio para la Gestión de
Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara, para su examen y formulación
por  escrito  de  las  reclamaciones,  reparos  u  observaciones  que  procedan  con
sujeción a las siguientes normas:

Plazo  de  exposición:  Quince  días  a  partir  del  siguiente  a  la  fecha  dea.
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos u observaciones se admitiránb.
durante el plazo anterior.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.c.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.d.

Guadalajara, a 20 de junio de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2022

2053

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  se  hace  público  el  Presupuesto  General  definitivo  de  esta
Entidad, para el ejercicio de 2022, conforme al siguiente:
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RESUMEN POR CAPITULOS
INGRESOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Impuestos Directos 51.200,00
CAPITULO 2. Impuestos Indirectos   4.000,00
CAPITULO 3. Tasas y Otros Ingresos         18.500,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    17.655,00
CAPITULO 5. Ingresos Patrimoniales        17.050,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital    57.180,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 165.585,00

GASTOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Gastos de Personal 54.545,00
CAPITULO 2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios   53.900,00
CAPITULO 3. Gastos Financieros   1.500,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    0,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Inversiones Reales   55.640,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital 0,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL GASTOS 165.585,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

Secretaria- Interventora                                             1

Personal Laboral:

Auxiliar Ayuda a Domicilio                                      1

Peón Plan empleo Zonas Rurales Deprimidas          1

Peón Plan Extraordinario por el Empleo                  1

Contra  a  aprobación  definitiva  del  presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Ablanque 17 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo. José Luis Sancho del Castillo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALARILLA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2022

2054

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
17 de junio de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2022,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://alarilla.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Alarilla, a 17 de junio de 2022. Fdo. El Alcalde-Presidente: Alberto Yáñez Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

APROBACIÓN DEFINITIVA DE PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2021

2055

 

De conformidad con lo establecido en  el artículo. 169.3 del RDL 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público, resumido por capítulos, el Presupuesto de
este  Ayuntamiento  para  el  ejercicio  2021  que  ha  resultado  definitivamente
aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público,  conforme al siguiente detalle:

http://alarilla.sedelectronica.es
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS
1 Impuestos directos 213.030,00 
2 Impuestos indirectos 10.000,00 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 201.300,00 
4 Transferencias corrientes 210.400,00 
5 Ingresos patrimoniales 40.610,00 
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 
7 Transferencias de capital 107.100,00 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 

 TOTAL INGRESOS 782.440,00 

 

CAPÍTULOS GASTOS EUROS
1 Gastos de personal 213.240,00 
2 Gastos corrientes en bienes  y servicios 232.710,00 
3 Gastos financieros 150,00 
4 Transferencias corrientes 16.080,00 
5 Fondo de contingencia. 0,00 
6 Inversiones reales 283.320,00 
7 Transferencias de capital 9.790,00 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 

 TOTAL GASTOS 755.290,00 

 

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2021

 Denominación de la Plaza Nº de puestos
A) Personal Funcionario:

 Secretaría-Intervención 1
B) Personal Laboral:

 Educador Social 2

 Auxiliar Administrativo 1

 Ordenanza 1

 Operario Servicios Múltiples 1

 Socorrista 2

 Peón Plan de empleo 2

De conformidad con lo dispuesto en el artículo. 171.1 del RDL 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales  contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto  se  podrá
interponer  directamente recurso Contencioso-administrativo  en el  plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
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BOP.

En Alcolea del Pinar a 17 de junio de 2022. EL Alcalde: Alberto Guerrero Lafuente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARBANCÓN

BANDO CARGOS VACANTES JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

2056

Gonzalo Bravo Bartolomé, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Que está previsto que en el mes de julio de 2022 queden vacantes los cargos de
Juez de Paz, titular y sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este Bando en el Boletín
Oficial de la Provincia, acompañada de los siguientes documentos:

Fotocopia del DNI.a.
Declaración Jurada sobre los siguientes extremos:b.

Que carece de antecedentes penales.
Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que  es  español,  mayor  de  edad,  no  está  impedido  física  o
psíquicamente  para  la  función  judicial  y  que  va  a  residir  en  esta
localidad,  salvo  autorización  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal
Superior de Justicia.
Que  no  está  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  ni  de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 303, y 389 a 397 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
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dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://arbancon.sedelectronica.es.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Arbancón, a 17 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente Gonzalo Bravo Bartolomé

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

CONVOCATORIA ELECCIÓN DE JUECES DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

2057

D.  SERGIO  GARCÍA  RODRÍGUEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO DE
AUÑÓN (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz, se va a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la ELECCIÓN DE
JUECES DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO de este municipio, entre las personas que,
reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten.

Que  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede  ser  examinado  el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos,  duración y otras
características del cargo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección: https://aunon.sedelectronica.es

Las instancias podrán presentarse en las oficinas de este Ayuntamiento durante el

http://arbancon.sedelectronica.es
https://aunon.sedelectronica.es
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plazo  de  QUINCE DIAS  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  fecha  de
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En  caso  de  no  presentarse  solicitudes,  el  Pleno  de  la  Corporación  elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Auñón, a 16 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Sergio García
Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2022

2058

 

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  de  este
Ayuntamiento para el presente ejercicio de 2022, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  publica  el
resumen del mismo por capítulos.

 RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 13.810,00 €
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 42.030,00 €
3 Gastos financieros 320,00 €
4 Transferencias corrientes 23.870,00 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 00,00 €
6 Inversiones reales 57.190,00 €
7 Transferencias de capital 0,00 €
8 Activos Financieros 0,00 €
9 Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL GASTOS 137.220,00 €
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PRESUPUESTO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 45.050,00 €
2 Impuestos Indirectos 1.000,00 €
3 Tasas, precios públicos y otros Ingresos 13.370,00 €
4 Transferencias Corrientes 20.800,00 €
5 Ingresos Patrimoniales 14.000,00 €
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
7 Transferencias de Capital 43.000,00 €
8 Activos Financieros 0,00 €
9 Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL INGRESOS 137.220,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2022

 PERSONAL FUNCIONARIOA.

Denominación de la plaza N.º puestos Grupo Nivel

Secretaría-Intervención 1 A1 28

PERSONAL LABORAL TEMPORALB.

Denominación de la plaza N.º puestos

Auxiliar Ayuda a Domicilio 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales,  contra la aprobación definitiva del  Presupuesto General  se
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cendejas de Enmedio, a 17 de junio de 2022.-  El Alcalde.- Fdo.: David Cañamares
Pastor
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 4/2022, MODALIDAD
CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO

2059

El Pleno del Ayuntamiento de Chiloeches, en sesión ordinaria celebrada el 15 de
junio de 2022 ha acordado la aprobación inicial del expediente n.º 684/2022, de
modificación  de  créditos  n.º  4/2022,  del  Presupuesto  en  vigor  en  la  modalidad
crédito extraordinario y suplemento de crédito, en las partidas y cantidades que en
el mismo se señalan, por importe total de 71.000 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  el  expediente  a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Chiloeches, a 14 de junio de 2022.  El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

DISOLUCIÓN  ENTIDAD  URBANÍSTICA  COLABORADORA  DE  LA
CONSERVACIÓN

2060

De  conformidad  con  el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo
27 del del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto
29/2011, de 19 de abril (RAE), se hace público que este Ayuntamiento mediante
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado en su sesión celebrada el 15 de junio
de 2022 se ha determinado:

Acordar la disolución de la Entidad Urbanística colaboradora de la Conservación El
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Mapa  determinando  que  la  causa  de  la  disolución  es  el  mutuo  acuerdo,
determinando la desaparición de las circunstancias objetivas que determinaron su
constitución.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de esta Entidad,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente  notificación,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Chiloeches, a 15 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS
ESPECTÁCULOS TAURINOS

2061

Habiéndose  aprobado  definitivamente  mediante  acuerdo  del  Pleno  de  15  de  junio
de  2022  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  los  espectáculos  taurinos  del
municipio  de  Chiloeches,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley de
Bases del Régimen Local, así como la parte dispositiva del acuerdo que tienen el
siguiente contenido literal

“PRIMERO.  Estimar  la  propuesta  de  redacción  definitiva  elaborada  por  el  Primer
Teniente de Alcalde durante el trámite de información pública y suscrita el 28 de
abril  de  2022  y,  en  consecuencia,  incluir  en  el  proyecto  las  modificaciones
señaladas.

SEGUNDO.  Aprobar  expresamente,  con  carácter  definitivo,  la  modificación  de  la
Ordenanza municipal  reguladora de los  espectáculos  taurinos del  municipio  de
Chiloeches, en los términos en que figura en el expediente.
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TERCERO.  Publicar  dicho  Acuerdo  definitivo  con  el  texto  íntegro  de  la  Ordenanza
municipal reguladora de los espectáculos taurinos del municipio de Chiloeches en
el  Boletín  Oficial  de la  Provincia y  tablón de anuncios del  Ayuntamiento,  entrando
en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://chiloeches.sedelectronica.es].

CUARTO. Inscribir la Ordenanza y el Plan de Encierro que incluye en el Registro de
Festejos Taurinos Tradicionales de la Consejería de Hacienda y Administraciones
Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

QUINTO. Facultar a Alcalde para suscribir  y firmar toda clase de documentos y en
general para todo lo relacionado con este asunto.”

 

«ORDENANZA REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS DEL MUNICIPIO DE
CHILOECHES. Castilla-La Mancha

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las  Disposiciones  Legales  vigentes  en materia  de  Régimen Local  y  el  Decreto
38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, modificado por Decreto 73/2014, de 1 de
agosto y Decreto 60/2016, de 11 de octubre.

 

ARTÍCULO 2. Objeto

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares  que  se  celebran  en  el  municipio  de  Chiloeches  durante  sus  fiestas
populares  y  otros  acontecimientos.

A  los  efectos  de  la  presente  ordenanza  se  entenderá  por  festejos  taurinos
populares, aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean
reses de la raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en
presencia del público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de
festejos taurinos que de forma sucesiva se vayan celebrando en un período de seis
días naturales consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la
tradición  del  lugar,  pudiendo  interrumpirse  el  mismo  con  autorización  de  los
veterinarios de servicio.

http://chiloeches.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 3. Clasificación de los Espectáculos Taurinos

Según lo establecido en el artículo 2 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha,
los  espectáculos  taurinos  populares  se  clasifican  en  encierros  de  reses  por  vías
urbanas,  encierros  de  reses  por  el  campo  y  suelta  de  reses.

Asimismo, el órgano periférico provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha competente podrá autorizar la celebración de otros festejos tradicionales
singulares en los que, participando reses de raza bovina de lidia, no se encuentren
regulados  en  el  Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La
Mancha, siempre que su celebración arraigada socialmente se venga realizando en
la localidad de forma continuada con una antigüedad de al menos treinta años,
acreditada por cualquier medio válido en derecho, o bien hayan sido declarados de
interés  turístico  regional.  Estos  espectáculos  se  ejecutarán  de  acuerdo  a  su
desarrollo tradicional.

En  el  supuesto  contemplado  en  el  apartado  anterior,  el  Ayuntamiento,  de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares
de  Castil la-La  Mancha,  adoptarán  cuantas  disposiciones  y  medidas
complementarias estimen necesarias para el buen desarrollo del mismo y el control
efectivo de las condiciones para su celebración, especialmente en lo relativo al
maltrato a las reses, los recursos sanitarios y las condiciones de seguridad.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado del ganado desde la zona de corrales a otro lugar
previamente determinado en el  campo, para su posterior  encierro en un lugar
apropiado.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

 

ARTÍCULO 4. Espectáculos Prohibidos

Quedan prohibidos los festejos taurinos populares no incluidos en las categorías
contempladas  en  el  artículo  3  de  la  presente  Ordenanza,  y  en  todo  caso,  se
prohíben  aquellos  festejos  taurinos  que  impliquen  maltrato  a  las  reses  y,
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especialmente, los siguientes:

Los consistentes en embolar  a las reses,  prendiendo fuego al  material  oa.
sustancia con que se ha realizado el embolado, o en sujetar antorchas o
elementos similares a sus cuernos.
Los consistentes en atar a las reses a un punto fijo, con maromas, sogas o deb.
cualquier otra forma.

 

ARTÍCULO 5. Condiciones de las Instalaciones

En los casos de plazas de toros no permanentes o portátiles y demás instalaciones
o estructuras  desmontables  o  móviles  que se vayan a  utilizar  con motivo del
festejo,  una  vez  finalizada  la  instalación  de  la  estructura  y  con  anterioridad  a  la
celebración del mismo, deberá hacerse entrega al presidente de la certificación del
técnico competente acreditativa de que las instalaciones reúnen las condiciones de
seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo así como que el plan de
autoprotección se adapta al recinto. El delegado gubernativo dará traslado de esta
certificación a la Delegación Provincial correspondiente en el plazo de los dos días
siguientes al de celebración del festejo.

Las instalaciones y los elementos estructurales de protección, cierre y delimitación
deberán impedir, en todo caso, el paso de las reses y servirán como elemento de
protección y refugio a participantes y espectadores. A tales efectos, la anchura de
los huecos deberá ser conocida por participantes y espectadores por medio de
carteles colocados en el lugar o lugares de celebración del festejo.

En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones:

Deberán cegarse por la parte exterior del vallado los tramos curvos dondea.
exista excesiva luz o grave peligro de colisión de las reses contra el vallado.
Tanto en los tramos de pronunciada curvatura como en los curvos a los queb.
se acceda con velocidad elevada, deberá quedar suficientemente garantizada
la seguridad tanto de los participantes como de las reses frente a colisiones y
deslizamientos.
Cuando  el  festejo  finalice  en  una  plaza  de  toros  permanente,  deberánc.
instalarse  en  el  vallado  próximo  al  túnel  de  acceso  y  en  éste,  vías  de
evacuación que permitan la salida de participantes en caso de obstrucción.
Cuando  el  festejo  finalice  en  plaza  de  toros  no  permanente  o  portátil,  sed.
habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al
efecto,  distinta  a  la  puerta  de  entrada  de  la  manga,  a  fin  de  garantizar  el
inmediato traslado de los posibles heridos.
Con el fin de facilitar una rápida entrada de las reses, la dimensión mínima dee.
las puertas de chiqueros de las plazas o recintos en que finalicen los encierros
será de 2 metros de alto por 1,35 metros de ancho.

 

ARTÍCULO 6. Condiciones de las Reses
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La edad de las reses en los festejos taurinos populares no será superior a seis años,
si fuesen machos, ni a doce años, si fuesen hembras, entendiéndose que el año de
edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento, contabilizándose
como primer año de edad el que transcurre a partir del nacimiento de la res según
refleje  el  certificado  de  nacimiento  del  Libro  Genealógico  de  la  Raza  Bovina  de
Lidia. En los concursos que se puedan celebrar con ocasión de una suelta de reses
autorizada, la edad de las reses no será superior a los treinta y seis meses y
deberán estar despuntadas.

Con excepción de aquellos  festejos  en los  que las  reses  vayan a  ser  lidiadas
posteriormente,  se  observarán  las  siguientes  reglas  sobre  los  cuernos  de  las
mismas:

En los encierros de reses por vías urbanas que se desarrollen desde el lugara.
de la suelta hasta una plaza de toros permanente, así como en los declarados
de interés turístico regional,  los  cuernos de los  machos podrán estar  en
puntas.  En  los  concursos  de  recortes,  cuando  su  reglamento  exija  una
determinada experiencia o cualificación previa a los participantes, los cuernos
de los machos podrán estar en puntas.
En los demás encierros y en las sueltas de reses, los cuernos de los machosb.
estarán claramente despuntados y afeitados.
En las sueltas de reses los cuernos de las hembras podrán estar en puntas,c.
salvo en los casos de celebración de concursos con ocasión de la suelta de
reses.
En todo caso, la merma de las defensas de las reses no podrá afectar a lad.
parte  cavernosa  o  saliente  óseo  del  cuerno,  realizándose  sobre  la  parte
maciza o pitón del mismo.

 

ARTÍCULO 7. Reconocimiento Previo de Reses

No se celebrará ningún festejo taurino popular sin un reconocimiento previo de las
reses por los veterinarios de servicio.

En los casos en los que el reconocimiento previo no pueda efectuarse por falta de
seguridad y contención de las instalaciones de manejo y corrales,  el  ganadero
titular de origen de los animales, su representante o, en ausencia de ambos, el
empresario  del  festejo,  entregará  una  declaración  responsable  al  delegado
gubernativo, con los efectos reconocidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  de  que  los  animales  cumplen  con  los  requisitos  zoosanitarios  y
zootécnicos exigibles,  los  cuáles  serán valorados por  el  veterinario  de servicio
durante el transcurso del festejo. En ausencia de dicha declaración responsable, los
efectos serán suspensivos para la celebración del festejo, salvo que el presidente,
bajo su responsabilidad, dictamine lo contrario.

Los veterinarios de servicio  de los  festejos serán nombrados por  el  respectivo
órgano provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente,
entre  los  integrantes  de  la  lista  de  profesionales  propuesta  por  el  colegio
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profesional de veterinarios de la provincia donde se celebre el festejo. Esta lista
será  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-  La  Mancha  el  primer  trimestre  de
cada año.

El número de veterinarios que se debe nombrar será de dos, salvo que en el festejo
popular  intervenga una  sola  res,  en  cuyo  caso  deberá  nombrarse  a  un  único
veterinario.

Salvo para reses que vayan a ser lidiadas posteriormente y en el mismo día, el
reconocimiento se verificará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

El  ganadero,  su  representante,  el  transportista  o  el  empresario  dela.
espectáculo,  antes  de  iniciarse  el  reconocimiento,  y  en  presencia  del
presidente,  entregará  a  los  veterinarios  de  servicio  el  certificado  de
nacimiento  de  las  reses,  los  documentos  de  identificación  bovina  y  el
certificado  oficial  del  movimiento  y  demás  documentación  sanitaria  que
ampara  su  traslado  y  sea  requerida  por  su  normativa  sustantiva.
El veterinario de servicio reconocerá, documental y físicamente, las reses conb.
el  fin  de  determinar  su  estado sanitario,  su  identificación  en  relación  con el
certificado de nacimiento expedido sobre la base de los datos obrantes en el
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia,  su correspondencia con el
documento de identificación bovina y el reflejo de los números crotales de los
animales en el certificado oficial del movimiento, así como el cumplimiento de
los requisitos señalados en este reglamento. Comprobará especialmente que
el estado de las astas de las reses de lidia es conforme a lo previsto en el
artículo 16, según el tipo de festejo en que participen.
El  veterinario  de  servicio  emitirá  certificación  del  reconocimiento  realizado,c.
en la que se haga constar expresamente si la res es aceptada o rechazada,
que deberá ser remitida por el delegado gubernativo al órgano provincial de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente, en los dos días
hábiles siguientes a su práctica.

Realizado el reconocimiento y emitida la certificación por el veterinario de servicio,
el presidente podrá, por razones de seguridad pública justificadas y excepcionales,
resolver la no participación de la res en el festejo, oídos los veterinarios de servicio
y el delegado gubernativo.

 

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las Reses

Se dará muerte en local autorizado para su sacrificio o en las mismas instalaciones
donde se celebre el festejo, a las reses conducidas, corridas o toreadas en los
encierros o sueltas, salvo que participen en festejos declarados de interés turístico
regional que cuenten como peculiaridad tradicional la exención de sacrificio tras su
desarrollo.

En caso de sacrificio en las mismas instalaciones, será realizado por el director de
lidia o profesionales expertos en quién delegue, usando el mueco u otra instalación
de contención de las reses que otorgue seguridad y eficacia a las operaciones. En
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cualquier caso, el  plazo máximo será de doce horas a contar desde la finalización
del festejo y, a ser posible, de forma inmediata, en un lugar idóneo, aislado de la
vista del público y con la exclusiva asistencia de los veterinarios de servicio, del
personal necesario de manejo para llevarlo a cabo y del delegado gubernativo, que
diligenciará el correspondiente certificado de nacimiento para proceder a su baja en
el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

Cuando se trate de un ciclo de festejos o de festejos en los que las reses vayan a
ser  lidiadas  posteriormente,  el  sacrificio  deberá  producirse,  en  todo  caso,
inmediatamente  tras  la  finalización  de  dicho  ciclo  o  lidia.  Los  veterinarios  de
servicio habrán de comprobar, con anterioridad a la celebración de cada uno de los
festejos que integren el ciclo, que las reses no se han inutilizado y resultan aptas
para su participación en aquél, quedando prohibido, en caso contrario, su concurso
en el mismo.

 

ARTÍCULO 9. Prohibición del Maltrato

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel,  se  entiende además,  el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.

 

ARTÍCULO 10. Condiciones Sanitarias

Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesario cumplir las
condiciones  sanitarias  establecidas  en  el  anexo,  de  conformidad  con  el  Real
Decreto 1649/1997, de 31 de octubre , por el que se regulan las instalaciones
sanitarias  y  servicios  médico-quirúrgicos  en  los  espectáculos  taurinos  o  la
normativa que lo sustituya.

El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora
antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el
mismo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser
cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía
general  o  traumatología  presentes  en  el  festejo  y  deberá  coincidir  con  el
identificado en la solicitud de autorización del festejo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a todo
el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al centro
de salud con atención continuada más cercano así como al centro hospitalario de
referencia  y  deberá  certificar,  como  mínimo  con  una  hora  de  antelación  a  la
celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se
ajustan a lo exigido por la normativa aplicable.  Este certificado incluirá la relación
nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los integrantes de la
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asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará constar, en su caso,
las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de dicha certificación.

A la  vista de la  citada certificación,  el  presidente podrá ordenar la  suspensión del
festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano
periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la
celebración del festejo

De acuerdo con el Anexo del Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de
Castilla-La Mancha, elaborado este de conformidad con el Real Decreto 1649/1997,
de 31 de octubre, por el que se regulan las instalaciones sanitarias y servicios
médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos o la normativa que lo sustituya,
deberán cumplirse, en todo caso, para la celebración de los espectáculos taurinos,
las siguientes condiciones:

Para  la  celebración  del  festejo  taurino  popular  autorizado  será  necesaria  la
presencia de un equipo médicoquirúrgico formado, al menos, por:

Un  licenciado  en  medicina  con  especialidad  en  cirugía  general  oa.
traumatología.
Un licenciado en medicina.b.
Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitarioc.

El  local  de  enfermería  será  adecuado,  a  juicio  del  jefe  del  equipo,  para  la
atenciónsanitaria, pudiendo ser construido, prefabricado o portátil y que deberá, en
cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:

Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, del puntoa.
medio del trayecto del mismo.
Las dimensiones del local deberán permitir la realización, con comodidad, deb.
la actividad a que se destina,  así  como la colocación del  mobiliario y el
material necesario.
Tener la iluminación suficiente, con ventilación y temperatura adecuada.c.
Estar  dotado  de  un  sistema autónomo de  energía  eléctrica,  en  orden  ad.
subsanar posibles cortes del suministro.
Disponer de lavabo con agua corriente.e.
Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.f.
Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.g.

La enfermería estará dotada,  como mínimo, del  siguiente mobiliario y material
clínico:

Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.a.
Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.b.
Lámpara con luz adecuada.c.
Frigorífico o nevera portátil para la conservación del material que lo precise.d.
Expansores de la volemia.e.
Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.f.
Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.g.
Material para reanimación cardiopulmonar avanzada que, como mínimo,h.
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deberá contar con resucitador manual, laringoscopio con palas de diferentes
tamaños, tubos orotraqueales, sistemas de material fungible para soporte de
ventilación en diferentes calibres, material para soporte circulatorio y
medicación adecuada.
Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.i.
Contenedor para material sucio.j.
Aparato de anestesia para gases, con botellas de estos gases yk.
vaporizadores, que posibilite cualquier tipo de intervención quirúrgica de
urgencia.
Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador.l.
Aspirador eléctrico.m.
Fonendoscopio y esfigmomanómetro.n.

En los festejos en los que participen reses mayores de veinticuatro meses con
cuernos íntegros o, en todo caso, mayores de treinta y seis meses, se deberán
cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con las siguientes
especialidades:

En el equipo médico-quirúrgico será además necesaria la presencia de una.
licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.
Será necesaria la presencia de un equipo médico-quirúrgico con una hora deb.
antelación a la celebración del festejo y durante todo el desarrollo del mismo.

Excepcionalmente,  a  criterio  del  jefe  del  equipo,  podrá ausentarse algún
miembro del mismo para acompañar a algún herido grave en su traslado al
hospital.

La enfermería tendrá los requisitos adicionales siguientes:c.
1º.  La  mesa  habrá  de  permitir  la  realización  de  intervenciones
quirúrgicas.
2º. Estará dotada de sistema de anestesia y aspirador

 

ARTÍCULO 11. Medios de Transporte Sanitarios

En cualquier  tipo de festejo  taurino popular  deberá existir,  como mínimo,  una
ambulancia  asistencial  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  avanzado  para
traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con
reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con
reses mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda
ambulancia  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  básico  y  atención  sanitaria
inicial.  Excepcionalmente, en este último tipo de festejo,  a criterio del  jefe del
equipo, podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en
su traslado al hospital.

En  cualquier  caso,  las  citadas  ambulancias  deberán  encontrarse  presentes  y
preparadas para intervenir  desde una hora antes del  inicio del  festejo taurino,
ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el
desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 28

que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado primero del presente artículo, cuando las
características del festejo taurino popular o el volumen de asistencia de público así
lo aconsejen, la autoridad competente para otorgar la correspondiente autorización
del  festejo  taurino  popular  podrá  exigir  al  organizador  que  se  incremente  la
dotación mínima de ambulancias.

 

TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

ARTÍCULO 12. Presidencia de los Espectáculos

El  presidente  del  festejo  es  la  autoridad  que  lo  dirige,  garantiza  su  normal
desarrollo, responde del cumplimiento de todas las medidas a que el mismo queda
sujeto y en especial de las relativas a la seguridad, siendo asistido en el ejercicio de
estas funciones por un delegado gubernativo.

La presidencia de los festejos taurinos populares corresponderá al Alcalde de la
localidad en que se celebren, sin perjuicio de su delegación en un concejal de la
corporación. Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá
nombrar como presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e
idónea  para  la  función  a  desempeñar,  habilitándola  previa  y  expresamente  al
efecto.

El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular
en cualquiera de los siguientes supuestos:

Cuando no cuente con la preceptiva autorización administrativa.a.
Cuando  no  se  encuentren  presentes  el  personal  sanitario  exigido  o  lasb.
ambulancias preceptivas o la enfermería y el material sanitario no reúnan las
condiciones establecidas en este reglamento.
Cuando  las  instalaciones  o  estructuras  de  protección  no  reúnan  lasc.
condiciones de seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo.
Cuando no se encuentre presente el director de lidia.d.
Cuando las reses sean objeto de maltrato, a juicio de los veterinarios dee.
servicio.
Cuando las reses no hayan sido reconocidas por los veterinarios de servicio.f.
En este supuesto se podrá aplazar el  comienzo del  festejo hasta que se
efectúe el reconocimiento.
Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad,g.
hasta que se restablezca el servicio

En  el  ejercicio  de  sus  facultades,  el  presidente  contará,  en  su  caso,  con  el
asesoramiento del director de lidia, del jefe del equipo médico-quirúrgico y de los
veterinarios de servicio.
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ARTÍCULO 13. El Director de Lidia y su Ayudante

En todos los festejos taurinos populares deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros  de  la  sección  V,  según  proceda,  del  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero.

Al director de lidia corresponderán las siguientes funciones:

Determinar el procedimiento más adecuado para el encierro de las reses ena.
los corrales de la plaza o recinto cerrado en el menor tiempo posible.
Instruir  a  los  colaboradores  voluntarios  sobre  las  medidas  que  han  deb.
adoptarse para evitar el maltrato de las reses, así como en los supuestos de
que alguno de los corredores o participantes sea alcanzado por alguna de las
reses, al objeto de evitar o disminuir las consecuencias del percance.
Tomar  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  losc.
participantes,  una vez que se haya producido la suelta de las reses,  sin
perjuicio de la superior responsabilidad del presidente del festejo.
Asesorar al presidente del festejo, en el ámbito de sus funciones, sobre lad.
oportunidad de suspenderlo.

El director de lidia puede estar asistido por un ayudante, que deberá estar
inscrito en cualquiera de las secciones que integran el Registro General de
Profesionales Taurinos.

 

ARTÍCULO 14. Colaboradores Voluntarios

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas  por  el  Ayuntamiento  entre  aficionados  con  conocimientos  y  aptitud
suficientes para efectuar las funciones que se les encomienden, y que contarán con
algún distintivo que permita su rápida identificación.

En  los  encierros,  el  número  de  colaboradores  voluntarios  será  fijado  por  el
presidente del festejo, a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a
diez en los encierros por vías urbanas y a quince en los encierros por el campo. En
las  sueltas  de reses,  el  número será fijado por  el  director  de lidia,  y  no podrá ser
inferior a tres.

A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones:

Colaborar con el director de lidia, asistiéndole en el ejercicio de sus funciones.a.
Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que seab.
necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del
festejo.
Impedir el maltrato de los animales.c.
Colaborar en las demás funciones que les sean encomendadas.d.
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ARTÍCULO 15. Autorización Administrativa

La  celebración  de  los  festejos  taurinos  populares  requerirá  autorización  de  la
Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, quien
comunicará las solicitudes y las autorizaciones a la Subdelegación del Gobierno
respectiva, al objeto de que ésta pueda ejercer sus competencias en materia de
seguridad pública.

La solicitud de autorización y la documentación requerida se presentarán por el
organizador con una antelación mínima de diez días naturales al de celebración del
festejo. El órgano provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
competente advertirá al interesado de los eventuales defectos de documentación
para su subsanación en el plazo que a tal efecto le conceda, transcurrido el cual,
resolverá  y  notificará  el  otorgamiento  de  la  autorización,  al  menos  con  setenta  y
dos horas de antelación a la fecha prevista para la celebración del festejo o, en su
caso, la denegación de la celebración del mismo. Si la autorización solicitada lo
fuese para varios festejos, la falta de documentación relativa a alguno de ellos sólo
implicará la denegación de la autorización relativa a ese festejo.

La no resolución expresa de la solicitud de autorización antes de la fecha prevista
para la celebración del festejo, implicará que se entienda otorgada por silencio
administrativo.

Contra la resolución de la solicitud de autorización procederá recurso de alzada
ante el Consejero competente en materia de espectáculos públicos.

 

ARTÍCULO 16. Requisitos para la concesión de la autorización

Para la concesión de la autorización de celebración del festejo será necesaria:1.
La acreditación del carácter tradicional del festejo.a.
La idoneidad acreditada de la seguridad y solidez de las instalacionesb.
que, en sucaso, sean necesarias para el desarrollo del festejo.
La disponibilidad de los recursos sanitarios y de transporte exigidosc.
La disponibilidad de los servicios del director de lidia, del ayudante, end.
su caso, y de los colaboradores voluntarios del festejo
La suscripción de un contrato de seguro colectivo de accidentes, quee.
cubra  a  los  participantes,  colaboradores  voluntarios  y  demás
intervinientes, y un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños
a  los  espectadores,  terceras  personas  y  a  los  bienes  que  puedan
derivarse de la celebración del festejo.

Los seguros, aludidos en el apartado anterior,  deberán tener las cuantías2.
mínimas de capital asegurado siguientes:

La cuantía de 150.000 euros para el seguro de responsabilidad civil pora.
daños.
La cuantía de 115.000 euros por muerte de cada persona, 12.000 eurosb.
para gastos de estancia hospitalaria y curación de cada herido, 90.000
euros por cada invalidez que no sea declarada permanente absoluta,
125.000 euros por cada invalidez permanente absoluta, para el seguro
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de accidentes. En el caso de los encierros tradicionales de reses por el
campo, la cuantía por cada invalidez que no sea declarada permanente
absoluta  será  de  euros  y  de  166.000  euros  por  cada  invalidez
permanente absoluta

 

ARTÍCULO 17. Solicitud y documentación

La solicitud de autorización deberá presentarse acompañada de la  siguiente
documentación:

Certificación  del  acuerdo  del  Ayuntamiento  en  el  que  se  aprueba  laa.
celebración del festejo.
Certificación  del  Ayuntamiento  acreditativa  del  carácter  tradicional  delb.
festejo,  salvo  que  el  festejo  figurara  inscrito  en  el  registro  de  encierros
tradicionales  de  reses  por  el  campo.
Certificación  de  técnico  municipal  idóneo  o,  en  su  defecto,  de  un  técnicoc.
competente, acreditativo de la idoneidad de las condiciones de seguridad y
solidez de las instalaciones, en el caso de festejos desarrollados en plazas de
toros permanentes. La certificación para plazas de toros permanentes tendrá
validez durante tres años, siempre que durante el mismo período no se hayan
ejecutado obras o acaecido eventos que puedan afectar a la seguridad y
solidez de las instalaciones. Si las plazas fueran no permanentes o portátiles y
en el caso del resto de instalaciones o estructuras desmontables o móviles, la
documentación  a  presentar  es  una  memoria  descriptiva  y  la  certificación
técnica acreditativa de la idoneidad de las condiciones de seguridad y solidez
de las instalaciones.

Las  certificaciones  técnicas  y  las  memorias  descriptivas  harán  indicación
expresa del aforo máximo de las plazas o recintos cerrados que constituyan
su objeto y, cuando el festejo se desarrolle en todo o en parte en horario
nocturno,  deberán  especificar  que  el  sistema  de  iluminación  es  suficiente
para  el  desarrollo  del  festejo.

La  Consejería  competente  en  materia  de  espectáculos  públicos  podrá
aprobar por resolución un modelo oficial para estos documentos.

Identificación  del  jefe  y  del  resto  de  componentes  del  equipo  médico-d.
quirúrgico del festejo, de los componentes de la dotación de personal de las
ambulancias, de la empresa o entidad titular de las ambulancias y de los
datos  de  identificación  de  estas,  así  como  declaración  responsable  firmada
por el organizador en la que se haga constar que se cumple con la obligación
de disposición de los recursos médicos y de transporte sanitario establecidos
en este reglamento y en las restantes normas sectoriales de aplicación, con
una antelación mínima de una hora a la señalada para la celebración del
festejo y durante toda la duración del mismo, conforme al anexo.
Póliza o documento de cobertura provisional acreditativos de la contratacióne.
de los seguros colectivo de accidentes y de responsabilidad civil.
Identificación  del  director  de  lidia,  de  su  ayudante,  en  caso  de  haberlo,  yf.
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relación  nominal  de  los  colaboradores  voluntarios,  así  como  los  certificados
de  la  Seguridad  Social  en  los  que  conste  la  inscripción  de  la  empresa
promotora y el alta del director de lidia y de su ayudante, en caso de haberlo,
y  que  la  empresa  se  encuentra  al  corriente  de  pago  de  las  cuotas
correspondientes.

La  acreditación  de  los  certificados  mencionados  podrá  obtenerse  por  la
propia Administración, por medios electrónicos, cuando el solicitante así lo
autorice.

Plan  de  autoprotección  en  las  plazas  cuyo  aforo  sea  superior  a  2.000g.
personas,  sean  las  plazas  fijas,  portátiles  o  recintos  ocasionales,  salvo  que
estuviera inscrito en el  registro correspondiente conforme a la normativa
vigente.

Las solicitudes de autorización de encierros tradicionales de reses por el2.
campo irán acompañadas de la siguiente documentación adicional:

Ordenanza municipal por la que se regula la celebración del encierroa.
que deberá estar en vigor con antelación a la solicitud de autorización y
respetar, en todo caso, lo preceptuado en este reglamento, incluyendo
un plan del encierro en el que, al menos, se especificarán las siguientes
circunstancias:

1º.  Ubicación  de  las  zonas  de  inicio,  suelta,  espectadores  y
finalización. 2º. Itinerario del encierro.
3º. Número mínimo de caballistas encargados de la conducción
de las reses de una a otra zona del encierro.
4º. Número mínimo de vehículos previstos por la organización
para colaborar en la celebración del encierro.
5º.  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el
organizador para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el
eventual  riesgo  de  que  abandonen  la  zona  de  suelta,  se
produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.
6º. Duración del encierro.

Memoria informada favorablemente por el Ayuntamiento en la que seb.
reflejen los siguientes datos:

1º. Relación de los caballistas encargados de la conducción de las
reses de una a otra zona del encierro.
2º. Relación de los vehículos previstos por la organización para
colaborar en la celebración del encierro, con independencia de los
correspondientes a los servicios sanitarios y de las Fuerzas de
Seguridad.
3º. Descripción de las instalaciones previstas para las zonas de
inicio, de espectadores y de finalización.
4º. Croquis del recorrido, con indicación de los caminos de acceso
a las  zonas  del  encierro  y  los  puntos  en  que habrán de  ser
cortados durante la celebración del mismo.
5º. Croquis de los desvíos previstos, en su caso, en las carreteras
existentes en el término municipal.
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Cuando  el  encierro  haya  de  transcurrir  por  predios  de  titularidadc.
privada,  certificación  municipal  acreditativa  de  que  se  ha  obtenido  la
autorización expresa de sus propietarios y, en su caso, de los titulares
de  otros  derechos  reales  sobre  los  mismos.  Cuando  no  haya  de
transcurrir  por  predios  de  titularidad  privada,  se  hará  indicación
expresa de esta circunstancia en la solicitud de autorización.

Las solicitudes de autorización de sueltas de reses con exhibición o concurso3.
deberán indicar, además, la siguiente información adicional:

Relación nominal de participantes, y documentación acreditativa de laa.
edad de los mismos.
Composición  del  jurado  del  concurso  y  relación  nominal  de  susb.
miembros.
Relación de premios.c.
Copia del reglamento por el que pretende regirse el concurso.d.
Para los concursos de recortes con reses con cuernos en puntas oe.
mayores de treinta y seis meses, se exigirá declaración de veracidad
suscrita por los participantes, en la que manifiesten que cuentan con la
experiencia  o  cualificación  necesarias  para  participar,  acorde  con  lo
exigido  por  el  reglamento  del  concurso.

No obstante lo  anterior,  y  con la salvedad relativa a los documentos de4.
vigencia temporal, en el caso de que la documentación exigida ya estuviera
en poder del órgano resolutor, el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en la letra d), apartado 1 del artículo

53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, comunicándose expresamente este extremo y
el número de expediente en que obra dicha documentación.

 

ARTÍCULO 18. Gestión electrónica del procedimiento autorizatorio

El  procedimiento  de  autorización  de  los  festejos  se  tramitará  en  soporte
electrónico, a cuyos efectos se habilitarán los mecanismos y aplicaciones dentro
de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades en la que
se pueda presentar la solicitud por vía electrónica, adjuntando la documentación
precisa  y  utilizando  la  firma  electrónica  avanzada,  con  los  requisitos  técnicos
necesarios,  así  como  recibir  las  notificaciones  y  comunicaciones  por  vía
electrónica.  En  todo  caso,  para  cualquier  aclaración  o  información,  los
interesados  podrán  dirigirse  a  las  Delegaciones  Provinciales  de  la  Junta  de
Comunidades, quienes prestarán el apoyo técnico, informático y jurídico preciso.

 

TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES

ARTÍCULO 19. Participantes

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
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alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

El Ayuntamiento podrá exigir la inscripción previa de los corredores o participantes
como  condición  indispensable  para  la  participación  en  los  festejos  taurinos
populares que se considere apropiado por decisión de la organización del festejo,
estableciendo  a  tal  efecto  la  forma  y  plazo  en  que  deberá  efectuarse  dicha
inscripción.

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes asumen libremente. No teniendo
por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún incidente,
tanto en el itinerario por el campo así como en las vías urbanas del municipio de
Chiloeches.

 

ARTÍCULO 20. Espectadores

Todas  aquellas  personas  que  no  participen  directamente  en  el  desarrollo  del
espectáculo tendrán la condición de Espectadores.

Los espectadores se ubicarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.

El  presidente  del  festejo  dará  las  instrucciones  precisas  para  que el  delegado
gubernativo y, en su caso, los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, vigilen la ubicación del público y garanticen la utilización del vallado para
los fines previstos en el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-
La Mancha, contando con la colaboración de los voluntarios de protección civil.

 

TÍTULO IV. ENCIERRO POR VÍAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 21. Definición

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.
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ARTÍCULO 22. Desarrollo de los Encierros

El  recorrido  por  el  que  vaya  a  transcurrir  el  encierro  reunirá  las  siguientes
condiciones:

El  recorrido máximo desde el  lugar de la suelta hasta la plaza o recintoa.
cerrado será de mil metros.
La duración del encierro tradicional de reses por vías urbanas será de quinceb.
minutos.  Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización
por causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos
siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión.
La totalidad del recorrido deberá estar vallado a ambos lados de la calle o víac.
pública por la que discurra. No obstante, el recorrido podrá transcurrir por
calles que carezcan de vallado en uno o en ambos lados, cuando por la
presidencia del  festejo,  se haya garantizado que las puertas,  ventanas y
oquedades que se abran al recorrido y estén a una altura inferior a tres
metros, permanezcan cerradas y ofrezcan la suficiente solidez.

Asimismo, el recorrido habrá de estar completamente libre de obstáculos que
dificulten la fluidez del encierro.

El vallado deberá reunir las adecuadas condiciones de seguridad y solidez, ded.
acuerdo con la certificación emitida al efecto, en los términos del artículo 20
del Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha.
La totalidad del recorrido deberá tener una anchura de paso de la mangae.
mínima  de  seis  metros  y  máxima  de  diez  metros.  No  obstante,  podrá
autorizarse la celebración de encierros cuya anchura de manga sea inferior a
seis metros, cuando se trate de itinerarios establecidos por la tradición local.

La anchura máxima de manga podrá ser superior a diez metros, cuando se
trate  del  tramo  final  del  recorrido  y  deba  absorber  una  gran  cantidad  de
participantes en un corto espacio de tiempo y así lo determine la presidencia
del festejo.

En los recorridos de más de seiscientos metros deberá instalarse una puertaf.
transversal a mitad del recorrido, que será cerrada una vez que haya pasado
la última res con el fin de impedir que las reses vuelvan a su querencia.
En  el  vallado  del  recorrido  del  encierro  deberán  habilitarse  salidas  parag.
garantizar la evacuación de los posibles heridos,  y puertas que permitan
sacar las reses que puedan resultar dañadas por accidente.
El número de cabestros, entendiéndose como tales únicamente a los machosh.
castrados, que han de participar en este tipo de encierros no será, en ningún
caso, inferior a tres.
La conducción de las reses podrá realizarse en manada o de una en una, sii.
bien las reses que vayan a ser objeto de una lidia posterior no podrán ser
conducidas de una en una.

En el caso de que la afluencia prevista de público así lo aconseje, el presidente del
festejo  podrá  acordar  la  creación,  en  el  tramo final  del  recorrido,  de  una  zona  de
seguridad en la que no podrán incorporarse nuevos corredores. Dicha zona estará
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dotada de salidas laterales al objeto de efectuar eventuales evacuaciones.

 

TÍTULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO

ARTÍCULO 23. Definición

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo, el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

 

ARTÍCULO 24. Duración

La hora de comienzo del  encierro  deberá comunicarse con antelación suficiente y
su duración será de tres horas.

Si transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en
el manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de
los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión,
a excepción de los festejos los declarados de interés turístico regional, en los que
será la propia autorización del festejo la que fije su duración máxima, en atención a
las  peculiaridades  tradicionales  y  originalidad  de  los  actos  que  componen  el
desarrollo del mismo.

 

ARTÍCULO 25. Zonas de Encierro

A los trayectos que discurran por zonas urbanas les serán de aplicación lasA.
condiciones  y  requisitos  previstos  en  este  reglamento  para  los  encierros
tradicionales de reses por vías urbanas.

Dentro de los  encierros  por  el  campo existirán,  al  menos,  las  siguientes
zonas, debidamente delimitadas:

Zona de inicio.a.
Zona de suelta.b.
Zona de espectadores.c.
Zona de finalización.d.

Zona de inicio:1.

La zona de inicio estará situada en la Plaza del Matadero

La  zona  de  inicio  será  la  finca  ganadera  donde  se  encuentren  las  reses  o  bien  la
zona de corrales desde donde se sitúen éstas, para dar comienzo al encierro por el
campo.
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Los elementos de cierre de esta zona deberán reunir las adecuadas condiciones de
seguridad  y  solidez,  de  acuerdo  con  la  certificación  emitida  al  efecto,  en  los
términos  del  artículo  5  de  la  presente  Ordenanza.

Zona de suelta:2.

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de inicio,
constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean estos
caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.

Esta zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados
eficaces y suficientes para advertir a los no participantes de que deben abstenerse
de  penetrar  en  ella  y  evitar  razonablemente  el  riesgo  de  que  las  reses  la
abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitara.
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La  indicación  del  lugar  en  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.
La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona de  cualquier  vehículo  ajeno  a  lac.
organización del festejo.

Si las reses fuesen a traspasar dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar
que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al
efecto en el plan del encierro.

Zona de espectadores:3.

Está formada por el lugar o lugares donde habrán de ubicarse las personas que
acudan a la celebración del festejo y que no tengan la condición de participantes. Si
alguno de los espectadores abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la
condición de participante en el festejo, siempre que se adentre voluntariamente en
la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses. De encontrarse
vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de seguridad y solidez.

Zona de finalización:4.

La  zona  de  finalización  es  aquella  en  la  que  se  encierran  las  reses  tras  la
terminación  del  festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  inicio.

Esta zona se encontrará cerrada,  debiendo reunir  sus  elementos de cierre  las
necesarias condiciones de seguridad y solidez, de acuerdo con la correspondiente
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certificación técnica indicada en el artículo 20 del Decreto 38/2013, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-
La Mancha.

 

ARTÍCULO 26. Desarrollo de los Encierros por el Campo

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos «turismos», todoterrenos, previamente inscritos en el Ayuntamiento,
que sirvan de refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del
festejo, podrán hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor
parte de las plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún
caso  se  permitirá  la  presencia  de  vehículos  distintos  a  los  autorizados  por  el
Ayuntamiento y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes
con antelación al  comienzo del  festejo,  quedando expresamente prohibidos los
vehículos especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los
vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección
Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

Los encierros por el campo consistentes en la conducción de las reses a pie desde
la  finca  ganadera,  deberán  cumplir  además  de  lo  previsto,  en  su  caso,  en  la
disposición adicional tercera del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha,
las siguientes condiciones: a)Durante el traslado de las reses por vías rurales queda
prohibida la participación a pie de los aficionados o conduciendo cualquier tipo de
vehículo, debiendo ser controladas únicamente por los caballistas acreditados por
la organización y acompañadas por los cabestros seleccionados.

La  distancia  mínima de seguridad entre  la  zona de suelta  y  la  zona deB.
espectadores será de trescientos metros.
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ARTÍCULO 27. Participantes

Podrán participar en el festejo las personas que voluntariamente lo deseen y se
encuentren  en  plenas  facultades  físicas  que  se  lo  permitan,  prohibiéndose  la
participación de personas  que se  encuentren en estado de embriaguez  o  con
síntomas similares y a menores de 16 y mayores de 65 años de edad.

Tampoco  se  podrá  participar  en  caballos  o  en  vehículos,  debiendo  ir  los
participantes a pie, y quedando prohibido el maltrato a las reses.

Los  participantes  deberán  seguir  en  todo  momento  las  indicaciones  de  la
organización.

Los participantes asumen un riesgo voluntariamente, por lo que la organización
declina cualquier responsabilidad por su intervención en el festejo

 

TÍTULO VI. PLAN DE ENCIERROS

PLAN DE ENCIERRO PLAZA DEL MATADERO

ARTÍCULO 28. Ubicación

El  plan  del  encierro  recoge  las  zonas  específicas  que  regirán  el  encierro  de  reses
bravas  que  se  vienen  celebrando  con  motivo  de  las  Fiestas  Patronales  de
Chiloeches, así como de las Fiestas de San Marcos y otros eventos, ajustándose a lo
preceptuado en el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La
Mancha.

1º UBICACIÓN ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACION
Zona de Inicio.- Se ubica en los corrales de la Plaza del Matadero.
Zona de Suelta.- Estará constituida por los siguientes parajes: Toledillo,
Majuelo, La Estacada y Solanillos.
Zona de Espectadores.- Las gradas instaladas en la Plaza de toros y
detrás de las talanqueras existentes en las C/Padilla y C/ Hogaza. Fuera
del casco urbano se ubicará en lo del mirador del Castillo que por la
naturaleza accidentada del terreno se encuentra situado en un punto
de imposible acceso para la/s res/es.
Zona de Finalización.-Será la misma que la zona de inicio.

2º ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Tras el  lanzamiento de un cohete por orden del Presidente de festejo se
soltarán las reses desde los corrales de la Plaza Toros, seguirán por las Calles
Padilla y Hogaza hasta la salida del casco urbano donde tomarán el camino
del Reajal y llegar a la zona de suelta indicada, donde permanecerán las
reses para el disfrute de los participantes hasta que decida el Presidente. Una
vez que este lo ordene, se iniciará la reconducción de las reses nuevamente
por los caballistas en sentido inverso hasta llegar al  recorrido urbano, C/
Hogaza y C/ Padilla y llegar a la Plaza de Toros donde se encuentran los
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corrales de la zona de finalización.

3º NUMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE
LAS RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO.

El número mínimo de caballistas para la realización de estas tareas será de
seis.

4º NUMERO MÍNIMO DE VEHÍCULOS PREVISTOS POR LA ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR ENLA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO.

El  número de vehículos  de los  que dispondrá la  organización será como
mínimo de seis, que se encargarán del refugio de los participantes así como
de colaborar en el  buen desarrollo del  festejo siguiendo las instrucciones
encomendadas tanto por el organizador del festejo como del presidente del
mismo

5º  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR PARA TRANQUILIZAR O INMOVILIZAR A LAS RESES ANTE UN
EVENTUAL  RIESGO  DE  QUE  ABANDONEN  LA  ZONA  DE  SUELTA,  SE
PRODUZCAN SITUACIONES DE ESPECIAL RIESGO O CUANDO LA INTREGRIDAD
FÍSICA DELAS RESES LO EXIJA.

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de
que las reses abandonen la zona de suelta serán: 3 cabestros, 6 caballistas
con  experiencia  en  conducción  de  reses  bravas  y  4  vehículos  de  la
organización con funciones específicas de acordonar y reconducir a las reses
en caso necesario, junto con el material técnico necesario dispuesto por el
Director de Lidia y el apoyo de los colaboradores designados.

Además  de  los  mecanismos  indicados  se  intentará  disponer  de  un  rifle  de
dardo  adormecedor  que  será  utilizado  por  personal  cualificado  para  su
utilización  como  último  recurso.

6º DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La duración máxima del encierro será de tres horas. Si por problemas de
manejo de las reses o porque se produzcan situaciones de especial riesgo, el
presidente adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas
oportunas para su inmediata conclusión

PLAN DE ENCIERRO EL REAJAL

1º UBICACIÓN ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACION

Zona de Inicio.- Se ubica en la Plaza de Toros portátil (1) que se instalará en
la  parcela  situada  cerca  del  camino  del  Reajal  (referencia  catastral
5513907VK8951S0001FK).

(1)  En caso de no poder  instalarse la  plaza de toros  se instalaran unos
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corrales  portátiles  cuyos  elementos  de  cierre  reunirán  las  necesarias
condiciones de seguridad y solidez.

Zona  de  Suelta.-  Estará  constituida  por  los  siguientes  parajes:  Toledillo,
Majuelo, La Estacada y Solanillos.

Zona de Espectadores.- Las gradas instaladas en la Plaza de toros portátil (2)
y el mirador del Castillo que por la naturaleza accidentada del terreno se
encuentra situado en un punto de imposible acceso para la/s res/es.

(2) En caso de no poder instalarse la plaza de toros, la zona de espectadores
será el mirador del Castillo.

Zona de Finalización.-Será la misma que la zona de inicio.

2º ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Tras el  lanzamiento de un cohete por orden del Presidente de festejo se
soltarán las reses desde los corrales de la Plaza Toros portátil o en su caso los
corrales portátiles, siendo encaminadas por el Camino del Reajal hasta llegar
a la zona de suelta indicada donde permanecerán las reses para el disfrute de
los participantes hasta que decida el Presidente. Una vez que este lo ordene,
se iniciará la reconducción de las reses nuevamente por los caballistas en
sentido inverso hasta llegar a la zona de finalización indicada.

3º NUMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE
LAS RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO.

El número mínimo de caballistas para la realización de estas tareas será de
seis.

4º NUMERO MÍNIMO DE VEHÍCULOS PREVISTOS POR LA ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR ENLA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO.

El  número de vehículos  de los  que dispondrá la  organización será como
mínimo de diez, que se encargarán del refugio de los participantes así como
de colaborar en el  buen desarrollo del  festejo siguiendo las instrucciones
encomendadas tanto por el organizador del festejo como del presidente del
mismo

5º  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR PARA TRANQUILIZAR O INMOVILIZAR A LAS RESES ANTE UN
EVENTUAL  RIESGO  DE  QUE  ABANDONEN  LA  ZONA  DE  SUELTA,  SE
PRODUZCAN SITUACIONES DE ESPECIAL RIESGO O CUANDO LA INTREGRIDAD
FÍSICA DELAS RESES LO EXIJA.

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de
que las reses abandonen la zona de suelta serán: 3 cabestros, 6 caballistas
con  experiencia  en  conducción  de  reses  bravas  y  4  vehículos  de  la
organización con funciones específicas de acordonar y reconducir a las reses
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en caso necesario, junto con el material técnico necesario dispuesto por el
Director de Lidia y el apoyo de los colaboradores designados.

Además  de  los  mecanismos  indicados  se  intentará  disponer  de  un  rifle  de
dardo  adormecedor  que  será  utilizado  por  personal  cualificado  para  su
utilización  como  último  recurso.

6º DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La duración máxima del encierro será de tres horas. Si por problemas de
manejo de las reses o porque se produzcan situaciones de especial riesgo, el
presidente adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas
oportunas para su inmediata conclusión

 

TÍTULO VII. SUELTA DE RESES

ARTÍCULO 29. Definición

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
prevista.

Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

 

ARTÍCULO 30. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros
permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el
Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
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previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional de las suficientes garantías de seguridad y solidez.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
de reses,  se podrán instalar,  portar  o  trasladar  únicamente elementos que no
puedan causar daño o lesión,  tanto a la res como a los propios participantes,
quedando expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se
encuentre la madera o el  metal.  Los recintos para este tipo de festejo taurino
popular  pueden  ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos
artificiales  temporales  de  la  misma  capacidad  portante  e  igual  resistencia  que  el
resto del recinto, con el fin de limitar el recorrido de la res. Esta circunstancia debe,
en  todo  caso,  ser  certificada  por  el  técnico  municipal  correspondiente  o,  en  su
defecto,  por  un  técnico  competente  en  la  materia.

 

ARTÍCULO 31. Desarrollo de la suelta de reses

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

 

TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 32. Principios Generales

El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha y en el Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla-
La Mancha. En todo lo no previsto, se aplicará con carácter supletorio la normativa
estatal vigente en materia de espectáculos taurinos.

 

ARTÍCULO 33. Infracciones

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Son infracciones muy graves:1.
La  celebración  de  festejos  taurinos  populares  sin  la  preceptivaa.
autorización, cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las
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personas o bienes.
El incumplimiento de las condiciones de seguridad de las instalacionesb.
en las que se desarrollen los festejos establecidas en este reglamento o
exigidas en la autorización e inspecciones,  cuando ello suponga un
grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
El  incumplimiento  de  las  condiciones  sanitarias  y  de  transportec.
sanitario,  establecidas  en  este  Reglamento,  o  exigidas  en  la
autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo para
la seguridad de las personas o bienes.
La  superación  del  aforo  máximo autorizado en  las  plazas  de  torosd.
cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes y se produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o
lesiones.
El incumplimiento de las condiciones de las reses establecidas en estee.
Reglamento o exigidas en la autorización e inspecciones, cuando ello
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
El incumplimiento de las resoluciones de prohibición o de denegaciónf.
de  autorización  para  la  celebración  de  festejos  taurinos  populares,
cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes.
El deterioro de las instalaciones y servicios exigidos para la celebracióng.
del festejo, que suponga un grave riesgo para la salud y seguridad de
personas o bienes.
La celebración de festejos expresamente prohibidos.h.
El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos dei.
seguros de accidente y de responsabilidad civil exigidos.
La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otraj.
forma de presión ejercida sobre el presidente, delegado gubernativo u
otros agentes de la autoridad o funcionarios del servicio de inspección
que se encuentren en el ejercicio de su cargo.
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 45 de lak.
Ley 7/2011, de 21 de marzo , de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Son infracciones graves:2.
La  celebración  de  festejos  taurinos  populares  sin  la  preceptivaa.
autorización, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las
personas o bienes.
La  superación  del  aforo  máximo autorizado en  las  plazas  de  torosb.
cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes y no se produzcan accidentes o incidentes con resultado de
daños o lesiones.
El  incumplimiento  de  las  condiciones  de  seguridad  o  sanitariasc.
establecidas  en  este  reglamento  y  en  las  correspondientes
autorizaciones.
El incumplimiento grave del horario de inicio o fin del festejo, entendidod.
como  el  ant ic ipo  o  retraso  en  más  de  sesenta  minutos,
respectivamente.
Las  alteraciones  del  orden  que  perturben  el  normal  desarrollo  dele.
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festejo o puedan producir  situaciones de riesgo para el  público,  así
como su permisividad.
La participación en festejos taurinos populares de menores de 16 años,f.
o de 14 años si se trata alumnos acreditados de una escuela taurina
autorizada.
El incumplimiento de las condiciones de las reses establecidas en esteg.
reglamento o exigidas en la autorización e inspecciones, cuando ello no
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 46 de lah.
Ley 7/2011, de 21 de marzo , de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Son infracciones leves:3.
La  superación  del  aforo  máximo autorizado en  las  plazas  de  torosa.
cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes.
La  falta  de  respeto  del  público  a  los  participantes  y  demásb.
intervinientes en el festejo o viceversa.
El incumplimiento del horario de inicio o fin del festejo, entendido comoc.
el anticipo o retraso entre treinta y sesenta minutos, respectivamente,
así como el incumplimiento del tiempo de permanencia de cada res en
el festejo.
Las demás que les sean de aplicación previstas en el artículo 47 de lad.
Ley 7/2011, de 21 de marzo , de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

 

ARTÍCULO 34. Sanciones.

Las infracciones a que se refiere el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición
de todas o algunas de las siguientes sanciones

Las tipificadas como muy graves, con multa de 30.001 a 600.000 euros.a.
Las tipificadas como graves, con multa de 301 a 30.000 euros.b.
Las tipificadas como leves, con multa de hasta 300 euros.c.

Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado
de culpa, reiteración, participación y beneficio y grado del daño causado.

 

ARTICULO 35. Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ordenanza
las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones que se
establezcan en la misma.

Cuando exista una pluralidad de responsables, a título individual y no fuera posible
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción,
responderán todos ellos de forma solidaria.
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ARTÍCULO 36. Competencias sancionadoras

Las competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora son las establecidas
en el artículo 53 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla- La Mancha.

Así, si de las actuaciones llevadas a cabo se dedujera que para la resolución es
competente otra administración,  se remitirá el  expediente a la misma para su
resolución.

 

DISPOSICIÓN FINAL

1.- La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Se  deroga la  ordenanza municipal  reguladora  de  medidas  de  control  sobre  la
organización, desarrollo y participación en los encierros de toros de Chiloeches,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº 33, de 17 de marzo
de 1999.»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Chiloeches, a 15 de junio de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COBETA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2022

2062

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  se  hace  público  el  Presupuesto  General  definitivo  de  esta
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Entidad, para el ejercicio de 2022, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

INGRESOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Impuestos Directos 26.000,00
CAPITULO 2. Impuestos Indirectos   1.000,00
CAPITULO 3. Tasas y Otros Ingresos         18.200,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    16.700,00
CAPITULO 5. Ingresos Patrimoniales        36.050,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital    125.055,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 223.005,00

GASTOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Gastos de Personal 101.715,00
CAPITULO 2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios   75.980,00
CAPITULO 3. Gastos Financieros   0,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    310,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Inversiones Reales   45.000,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital 0,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL GASTOS 223.005,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

           Secretaria- Interventora                                             1

Personal Laboral:

           Ayuda a Domicilio                                                    2

           Peón servicios múltiples                                           1

           Peón Plan empleo Zonas Rurales Deprimidas          1         

           Peón Plan Extraordinario por el Empleo                  1
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Contra  a  aprobación  definitiva  del  presupuesto  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Cobeta 15 de junio 2022.El Alcalde. Fdo. Pedro Luis Hernández Berbería

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELVIEJO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

2063

No habiéndose presentado alegaciones al expediente 28/2022 de modificación de
la de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, aprobada provisionalmente por el Pleno de
la Corporación en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2022, el citado acuerdo
ha  sido  elevado  automáticamente  a  definitivo,  procediéndose  a  su  publicación
íntegra en cumplimiento de lo así estipulado en el artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

TEXTO DEL ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, en los términos y redacción en la que figura en el expediente de
su razón.

SEGUNDO.-  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://fuentelviejo.sedelectronica.es].

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

https://fuentelviejo.sedelectronica.es
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CUARTO.-  Facultar a la Sra.  Alcaldesa-Presidente para suscribir  los documentos
relacionados con este asunto.

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL MODIFICADA:

Artículo 1. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en el art. 133.2 y 142 de la
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 105 y 106 de la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  y  de
conformidad a lo dispuesto en el art. 15 en concordancia con el art. 59.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), establece el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en
los arts. 104 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Las  modificaciones  que  se  introducen  con  respecto  a  la  regulación  anterior  (cuyo
contenido aparece publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 58 de fecha 14
de mayo de 2012, el cual queda derogado), se realizan para su adaptación a los
cambios introducidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre.

Constituyendo el presente articulado su nuevo contenido íntegro definitivo, una vez
introducidas las modificaciones.

 

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.

 

Artículo 3. Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:
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Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como abintestato.a.
Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.b.
Enajenación en subasta pública.c.
Expropiación forzosa.d.

 

Artículo 4. Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

Suelo urbano.a.
Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticasb.
inherentes al suelo urbanizable en la legislación estatal.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras yc.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.d.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la legislacióne.
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

 

Artículo 5. Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  Sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial,  sea cual  sea el  régimen económico matrimonial.  Asimismo, no se
producirá la sujeción al  impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con
discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el
adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevará a cabo por las
mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos
en  que  se  defina  por  la  ley  o  por  los  instrumentos  internacionales  ratificados  por
España,  cuando  estas  transmisiones  lucrativas  traigan  causa  del  referido
fallecimiento.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a las sociedades y fondos relacionados en el apartado
4 del art. 104 del TRLRHL.
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4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre
los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión
y la adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos
de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en
virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo o en la disposición adicional
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

 

Artículo 6. Exenciones objetivas.

Estarán  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten
como  consecuencia  de  los  siguientes  actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
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pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el art. 9.2 del
TRLRHL.

 

Artículo 7. Exenciones subjetivas.

Asimismo,  están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes  cuando  la  obligación  de  satisfacer  aquél  recaiga  sobre  las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las quea.
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  comunidades
autónomas y de dichas entidades locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsiónd.
social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.
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Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a éstas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
tratados o convenios internacionales.

 

Artículo 8. Bonificaciones.

No se establecen bonificaciones.

 

Artículo 9. Sujetos pasivos.

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitucióna.
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constituciónb.
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica,  o la entidad a que se refiere el  artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate,  cuando el  contribuyente sea una persona física  no residente en
España.

 

Artículo 10. Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor
de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en
el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y
3,  por  el  coeficiente  que  corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  lo
previsto  en  su  apartado  4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:
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En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.

3.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
la reducción del 40% durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que aquel se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.
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El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de
generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en
cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones
de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el
que corresponda de los siguientes, según el periodo de generación del incremento
del valor:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14
1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36
Igual o superior a 20 años 0,45

Estos  coeficientes  máximos  serán  actualizados  anualmente  mediante  norma  con
rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de
presupuestos generales del Estado.

En tanto no se adopte por pleno del Ayuntamiento acuerdo expreso de modificación
de los anteriores coeficientes,  serán de aplicación en cada momento,  los vigentes
según la actualización a que se refiere el párrafo anterior.
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5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en
el art. 5.4 de esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en
los  apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el
importe de dicho incremento de valor.

 

Artículo 11. Cuota tributaria.

La cuota del impuesto se obtendrá aplicando a la base imponible los siguientes
tipos de gravamen, en función del período de generación:

Periodo de generación Tipo de gravamen
Hasta 19 años 30%
Igual o superior a 20 años 25%

 

Artículo 12. Devengo del impuesto.

El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.e.
En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del acta de reparcelación.

 

Artículo 13. Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
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derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectivos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  art.  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se
liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla.

Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del
apartado anterior.

 

Artículo 14. Gestión.

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración,
según modelo determinado por el mismo, a disposición de los interesados en la
sede electrónica del Ayuntamiento, dirección https://fuentelviejo.sedelectronica.es

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la  declaración se  acompañará el  documento en el  que consten los  actos  o
contratos que originan la imposición.

3.  Con independencia  de lo  dispuesto en el  punto anterior,  están obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

En  los  supuestos  del  artículo  9.a)  de  la  ordenanza,  siempre  que  hayana.
producido por  negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante o  la  persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la personab.
a cuyo favor se constituye o transmita el derecho real de que se trate.

https://fuentelviejo.sedelectronica.es
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Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.  Lo prevenido en este apartado se entiende sin  perjuicio  del  deber  general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

 

Artículo 15. Comprobaciones.

El Ayuntamiento podrá por cualquiera de los medios previstos en de la Ley General
Tributaria, comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

 

Artículo 16. Inspección.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

 

Artículo 17. Infracciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el art. 11 de del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen.

 

Disposición final.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  que  modifica  y  sustituye  íntegramente  a  la
anteriormente vigente (según contenido publicado en el BOP nº. 58 de fecha 14 de
mayo de 2012, el cual es objeto de derogación) ha sido aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de abril de 2022, y entrará en vigor a
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente
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hasta tanto no acuerde su modificación o derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Fuentelviejo, a 17 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidente, Fdo.: María del Mar
García Vázquez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELVIEJO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  FESTEJOS  TAURINOS
POPULARES

2064

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
iniciado a raíz  del  Anuncio publicado en el  Boletín Oficial  de la  Provincia nº 84 de
fecha 03-05-2022, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
inicial, de fecha 29 de abril de 2022, aprobatorio de MODIFICACIÓN DE ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  FESTEJOS  TAURINOS  POPULARES  EN
FUENTELVIEJO (GUADALAJARA), EXP.:30/2022, cuyo texto íntegro se hace público
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,
mediante los ANEXOS I y II siguientes.

 

ANEXO I.

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN, DE FECHA 29/04/2022

“ACUERDO Nº.3.APROBACIÓN INICIAL EN SU CASO, DE MODIFICACIÓN DE
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS FESTEJOS TAURINOS POPULARES EN

FUENTELVIEJO (EXPDTE 30/2022).
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A la vista del desarrollo previsto para los futuros encierros de reses bravas por el
campo, se hace preciso proceder a la modificación de la actual normativa municipal
reguladora de esta materia, y que versa sobre cambios en el documento Plan de
Encierro.

Visto  el  contenido  íntegro  del  expediente  instruido  en  el  procedimiento  de
Modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  los  Festejos  Taurinos
Populares  en  el  municipio.

Visto el Informe de Secretaría emitido en dicho procedimiento, así como el resto de
documentos que conforman el expediente de referencia.

Examinado  el  proyecto  de  modificación  de  Ordenanza  redactado,  constatándose
que cumple con a lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha
(modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre), visto el Informe-Propuesta
de Secretaría de fecha 22 de los corrientes y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,  el  Pleno adopta por Unanimidad de los TRES (3) miembros
presentes, el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  la  Modificación  de  la  Ordenanza  Municipal
Reguladora de los Festejos Taurinos Populares en FUENTELVIEJO (cuya redacción
actual es la que consta en el BOP Nº 120 de fecha 26 de junio de 2017), en los
términos en que figura en el expediente de su razón, Referencia: 30/2022.

Las  modificaciones  se  concretan  en  el  articulado  del  TITULO  VI.  Plan  de  Encierro,
permaneciendo sin alteraciones el resto del contenido de la Ordenanza.

SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados conforme a los requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección http://fuentelviejo.sedelectronica.es

De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el
Pleno.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidente para suscribir y firmar toda clase
de documentos relacionados con este asunto.“

 

 

http://fuentelviejo.sedelectronica.es
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ANEXO II.

TEXTO ÍNTEGRO Y DEFINITIVO DE LA ORDENANZA, UNA VEZ INCORPORADAS LAS
MODIFICACIONES APROBADAS: ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS

FESTEJOS TAURINOS POPULARES EN FUENTELVIEJO (GUADALAJARA).

INDICE DE ARTÍCULOS

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

ARTÍCULO 2. Objeto.

ARTÍCULO 3. Clasificación de los espectáculos taurinos.

ARTÍCULO 4. Espectáculos prohibidos.

ARTÍCULO 5. Condiciones de las instalaciones.

ARTÍCULO 6. Condiciones de las reses.

ARTÍCULO 7. Reconocimiento previo de las reses.

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las reses.

ARTÍCULO 9. Prohibición del maltrato.

ARTÍCULO 10. Condiciones sanitarias.

ARTÍCULO 11. Medios de transporte sanitarios.

TITULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

ARTÍCULO 12. Presidencia de los espectáculos.

ARTÍCULO 13. El director de lidia y su ayudante.

ARTÍCULO 14. Colaboradores voluntarios.

ARTÍCULO 15. Autorización administrativa.

TITULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES

ARTÍCULO 16. Participantes.

ARTÍCULO 17. Instrucciones y prohibiciones.

ARTÍCULO 18. Espectadores.

TITULO IV. ENCIERROS POR LAS VÍAS URBANAS



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 62

ARTÍCULO 19. Definición.

ARTÍCULO 20. Desarrollo de los Encierros.

TITULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO

ARTÍCULO 21. Definición y Registro.

ARTÍCULO 22. Duración.

ARTÍCULO 23. Zonas de Encierro.

ARTÍCULO 24. Desarrollo de los Encierros por el Campo.

TITULO VI. PLAN DEL ENCIERRO

ARTÍCULO 25. Definición.

ARTÍCULO 26. Ubicación de la Zona de Inicio.

ARTÍCULO 27. Zona de Suelta.

ARTÍCULO 28. Zona de Espectadores.

ARTÍCULO 29. Zona de Finalización.

ARTÍCULO 30. Itinerario del Encierro.

ARTÍCULO 31. Número mínimo de caballistas.

ARTÍCULO 32. Número mínimo de vehículos.

ARTÍCULO 33. Otros Mecanismos de Control.

ARTÍCULO 34. Duración del Encierro.

TITULO VII. SUELTA DE RESES

ARTÍCULO 35. Definición.

ARTÍCULO 36. Recinto para Sueltas de Reses.

ARTÍCULO 37. Desarrollo.

TITULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 38. Potestad Sancionadora.

ARTÍCULO 39. Responsables.

ARTÍCULO 40.  Competencia y Procedimiento.
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DISPOSICIÓN  ADICIONAL  ÚNICA.  Especialidades  para  los  encierros  con  reses
destinadas a su toreo posterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

DISPOSICIÓN FINAL.

 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se prueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, y el Decreto 38/2013,
de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares  de  Castilla-La  Mancha,  modificado  por  el  Decreto  60/2016,  de  11  de
octubre.

 

ARTÍCULO 2. Objeto.

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares que se celebran en el municipio de FUENTELVIEJO con ocasión de las
fiestas  patronales  locales,  que  tradicionalmente  tienen  lugar  durante  el  mes  de
agosto,  y  sin  perjuicio  de  que  pudieren  desarrollarse  en  fecha  distinta.

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por festejos taurinos populares
aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean reses de la
raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en presencia
del público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de festejos
taurinos que de forma sucesiva se vayan celebrando en un período de seis días
naturales consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la
tradición  del  lugar,  pudiendo  interrumpirse  el  mismo  con  autorización  de  los
veterinarios de servicio.

 

ARTÍCULO 3. Clasificación de los espectáculos taurinos.

Conforme a lo establecido en el Art. 2 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La
Mancha, los festejos taurinos populares se clasifican en encierros de reses por vías
urbanas, encierros de reses por el campo y suelta de reses.

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
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lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo, el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas  en  los  cuernos  de  las  mismas,  si  bien  estas  actividades  requerirán
autorización independiente a la solicitada para la suelta de reses.

 

ARTÍCULO 4. Espectáculos prohibidos.

Quedan prohibidos los festejos taurinos populares no incluidos en las categorías
establecidas en el artículo anterior, y en todo caso, todos aquellos festejos taurinos
que impliquen maltrato a las reses y, especialmente, los siguientes:

Los consistentes en embolar  a las reses,  prendiendo fuego al  material  oa.
sustancia con que se ha realizado el embolado, o en sujetar antorchas o
elementos similares a sus cuernos.
Los consistentes en atar a las reses a un punto fijo, con maromas, sogas o deb.
cualquier otra forma.

 

ARTÍCULO 5. Condiciones de las instalaciones.

En los casos de plazas de toros no permanentes o portátiles y demás instalaciones
o estructuras  desmontables  o  móviles  que se vayan a  utilizar  con motivo del
festejo,  una  vez  finalizada  la  instalación  de  la  estructura  y  con  anterioridad  a  la
celebración del mismo, deberá hacerse entrega al presidente de la certificación del
técnico competente acreditativa de que las instalaciones reúnen las condiciones de
seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo así como que el plan de
autoprotección se adapta al recinto. El delegado gubernativo dará traslado de esta
certificación a la Delegación Provincial correspondiente en el plazo de los dos días
siguientes al de celebración del festejo.

Las instalaciones y los elementos estructurales de protección, cierre y delimitación
deberán impedir, en todo caso, el paso de las reses y servirán como elemento de
protección y refugio a participantes y espectadores. A tales efectos, la anchura de
los huecos deberá ser conocida por participantes y espectadores por medio de
carteles colocados en el lugar o lugares de celebración del festejo.

En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones:
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Deberán cegarse por la parte exterior del vallado los tramos curvos dondea.
exista excesiva luz o grave peligro de colisión de las reses contra el vallado.
Tanto en los tramos de pronunciada curvatura como en los curvos a los queb.
se acceda con velocidad elevada, deberá quedar suficientemente garantizada
la seguridad tanto de los participantes como de las reses frente a colisiones y
deslizamientos.
Cuando  el  festejo  finalice  en  una  plaza  de  toros  permanente,  deberánc.
instalarse  en  el  vallado  próximo  al  túnel  de  acceso  y  en  éste,  vías  de
evacuación que permitan la salida de participantes en caso de obstrucción.
Cuando  el  festejo  finalice  en  plaza  de  toros  no  permanente  o  portátil,  sed.
habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al
efecto,  distinta  a  la  puerta  de  entrada  de  la  manga,  a  fin  de  garantizar  el
inmediato traslado de los posibles heridos.
Con el fin de facilitar una rápida entrada de las reses, la dimensión mínima dee.
las puertas de chiqueros de las plazas o recintos en que finalicen los encierros
será de 2 metros de alto por 1,35 metros de ancho.

 

ARTÍCULO 6. Condiciones de las reses.

La edad de las reses en los festejos taurinos populares no será superior a seis años,
si fuesen machos, ni a doce años, si fuesen hembras, entendiéndose que el año de
edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento, contabilizándose
como primer año de edad el que transcurre a partir del nacimiento de la res según
refleje  el  certificado  de  nacimiento  del  Libro  Genealógico  de  la  Raza  Bovina  de
Lidia. En los concursos que se puedan celebrar con ocasión de una suelta de reses
autorizada, la edad de las reses no será superior a los treinta y seis meses, salvo
que se trate de concursos de recortes cuyo reglamento exija una determinada
experiencia o cualificación previa a los  participantes,  en cuyo caso la  edad de las
reses no será superior a seis años si estas fuesen machos.

Con excepción de aquellos  festejos  en los  que las  reses  vayan a  ser  lidiadas
posteriormente,  se  observarán  las  siguientes  reglas  sobre  los  cuernos  de  las
mismas:

En los encierros de reses por vías urbanas que se desarrollen desde el lugara.
de la suelta hasta una plaza de toros permanente, así como en los declarados
de interés turístico regional,  los  cuernos de los  machos podrán estar  en
puntas.  En  los  concursos  de  recortes,  cuando  su  reglamento  exija  una
determinada experiencia o cualificación previa a los participantes, los cuernos
de los machos podrán estar en puntas.
En los demás encierros y en las sueltas de reses, los cuernos de los machosb.
estarán claramente despuntados y afeitados.
En las sueltas de reses los cuernos de las hembras podrán estar en puntas,c.
salvo en los casos de celebración de concursos con ocasión de la suelta de
reses.
En todo caso, la merma de las defensas de las reses no podrá afectar a lad.
parte  cavernosa  o  saliente  óseo  del  cuerno,  realizándose  sobre  la  parte
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maciza o pitón del mismo.

 

ARTÍCULO 7. Reconocimiento previo de las reses.

No se celebrará ningún festejo taurino popular sin un reconocimiento previo de las
reses por los veterinarios de servicio.

En los casos en los que el reconocimiento previo no pueda efectuarse por falta de
seguridad y contención de las instalaciones de manejo y corrales,  el  ganadero
titular de origen de los animales, su representante o, en ausencia de ambos, el
empresario  del  festejo,  entregará  una  declaración  responsable  al  delegado
gubernativo, con los efectos reconocidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  de  que  los  animales  cumplen  con  los  requisitos  zoosanitarios  y
zootécnicos exigibles,  los  cuáles  serán valorados por  el  veterinario  de servicio
durante el transcurso del festejo. En ausencia de dicha declaración responsable, los
efectos serán suspensivos para la celebración del festejo, salvo que el presidente,
bajo su responsabilidad, dictamine lo contrario.

Los veterinarios de servicio  de los  festejos serán nombrados por  el  respectivo
órgano  periférico  provincial  competente,  entre  los  integrantes  de  la  lista  de
profesionales propuesta por el colegio profesional de veterinarios de la provincia
donde se celebre el festejo. Esta lista será publicada en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha el primer trimestre de cada año.

El número de veterinarios que se debe nombrar será de dos, salvo que en el festejo
popular  intervenga una  sola  res,  en  cuyo  caso  deberá  nombrarse  a  un  único
veterinario.

Salvo para reses que vayan a ser lidiadas posteriormente y en el mismo día, el
reconocimiento se verificará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

El  ganadero,  su  representante,  el  transportista  o  el  empresario  dela.
espectáculo,  antes  de  iniciarse  el  reconocimiento,  y  en  presencia  del
presidente,  entregará  a  los  veterinarios  de  servicio  el  certificado  de
nacimiento  de  las  reses,  los  documentos  de  identificación  bovina  y  el
certificado  oficial  del  movimiento  y  demás  documentación  sanitaria  que
ampara  su  traslado  y  sea  requerida  por  su  normativa  sustantiva.
El veterinario de servicio reconocerá, documental y físicamente, las reses conb.
el  fin  de  determinar  su  estado sanitario,  su  identificación  en  relación  con el
certificado de nacimiento expedido sobre la base de los datos obrantes en el
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia,  su correspondencia con el
documento de identificación bovina y el reflejo de los números crotales de los
animales en el certificado oficial del movimiento, así como el cumplimiento de
los requisitos señalados en este reglamento. Comprobará especialmente que
el estado de las astas de las reses de lidia es conforme a lo previsto en el
artículo 16, según el tipo de festejo en que participen.
El  veterinario  de  servicio  emitirá  certificación  del  reconocimiento  realizado,c.
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en la que se haga constar expresamente si la res es aceptada o rechazada,
que deberá ser remitida por el  delegado gubernativo al órgano periférico
provincial competente en los dos días hábiles siguientes a su práctica.

Realizado el reconocimiento y emitida la certificación por el veterinario de servicio,
el presidente podrá, por razones de seguridad pública justificadas y excepcionales,
resolver la no participación de la res en el festejo, oídos los veterinarios de servicio
y el delegado gubernativo.

 

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las reses.

Se dará muerte en local autorizado para su sacrificio o en las mismas instalaciones
donde se celebre el festejo, a las reses conducidas, corridas o toreadas en los
encierros o sueltas, salvo que participen en festejos declarados de interés turístico
regional que cuenten como peculiaridad tradicional la exención de sacrificio tras su
desarrollo.

En caso de sacrificio en las mismas instalaciones, será realizado por el director de
lidia o profesionales expertos en quien delegue, usando el mueco u otra instalación
de contención de las reses que otorgue seguridad y eficacia a las operaciones. En
cualquier caso, el  plazo máximo será de doce horas a contar desde la finalización
del festejo y, a ser posible, de forma inmediata, en un lugar idóneo, aislado de la
vista del público y con la exclusiva asistencia de los veterinarios de servicio, del
personal necesario de manejo para llevarlo a cabo y del delegado gubernativo, que
diligenciará el correspondiente certificado de nacimiento para proceder a su baja en
el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

Cuando se trate de un ciclo de festejos o de festejos en los que las reses vayan a
ser  lidiadas  posteriormente,  el  sacrificio  deberá  producirse,  en  todo  caso,
inmediatamente  tras  la  finalización  de  dicho  ciclo  o  lidia.  Los  veterinarios  de
servicio habrán de comprobar, con anterioridad a la celebración de cada uno de los
festejos que integren el ciclo, que las reses no se han inutilizado y resultan aptas
para su participación en aquél, quedando prohibido, en caso contrario, su concurso
en el mismo.

 

ARTÍCULO 9. Prohibición del maltrato.

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel  se  entiende,  además,  el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.
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ARTÍCULO 10. Condiciones sanitarias.

El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora
antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el
mismo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser
cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía
general  o  traumatología  presentes  en  el  festejo  y  deberá  coincidir  con  el
identificado en la solicitud de autorización del festejo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a todo
el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al centro
de salud con atención continuada más cercano así como al centro hospitalario de
referencia  y  deberá  certificar,  como  mínimo  con  una  hora  de  antelación  a  la
celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se
ajustan a lo exigido por la normativa aplicable.  Este certificado incluirá la relación
nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los integrantes de la
asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará constar, en su caso,
las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de dicha certificación.

A la  vista de la  citada certificación,  el  presidente podrá ordenar la  suspensión del
festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano
periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la
celebración del festejo.

Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesario cumplir las
condiciones  sanitarias  establecidas  en  el  anexo,  de  conformidad  con  el  Real
Decreto 1649/1997,  de 31 de octubre,  por  el  que se regulan las instalaciones
sanitarias  y  servicios  médico-quirúrgicos  en  los  espectáculos  taurinos  o  la
normativa que lo sustituya.

Dichas condiciones son las siguientes:

Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesaria la1.
presencia de un equipo médicoquirúrgico formado, al menos, por:

Un  licenciado  en  medicina  con  especialidad  en  cirugía  general  oa.
traumatología.
Un licenciado en medicina.b.
Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitario.c.

El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la2.
atención sanitaria,  pudiendo ser construido,  prefabricado o portátil  y  que
deberá, en cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:

Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, dela.
punto medio del trayecto del mismo.
Las  dimensiones  del  local  deberán  permitir  la  realización,  conb.
comodidad, de la actividad a que se destina, así como la colocación del
mobiliario y el material necesario.
Tener  la  iluminación  suficiente,  con  ventilación  y  temperaturac.
adecuada.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1649-1997.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1649-1997.html
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Estar dotado de un sistema autónomo de energía eléctrica, en orden ad.
subsanar posibles cortes del suministro.
Disponer de lavabo con agua corriente.e.
Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.f.
Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.g.

La  enfermería  estará  dotada,  como  mínimo,  del  siguiente  mobiliario  y3.
material clínico:

Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.a.
Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.b.
Lámpara con luz adecuada.c.
Frigorífico  o  nevera  portátil  para  la  conservación  del  material  que  lod.
precise.
Expansores de la volemia.e.
Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.f.
Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.g.
Material  para  reanimación  cardiopulmonar  avanzada  que,  comoh.
mínimo, deberá contar con resucitador manual, laringoscopio con palas
de  diferentes  tamaños,  tubos  orotraqueales,  sistemas  de  material
fungible para soporte de ventilación en diferentes calibres,  material
para soporte circulatorio y medicación adecuada.
Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.i.
Contenedor para material sucio.j.
Aparato  de  anestesia  para  gases,  con  botellas  de  estos  gases  yk.
vaporizadores, que posibilite cualquier tipo de intervención quirúrgica
de urgencia.
Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador.l.
Aspirador eléctrico.m.
Fonendoscopio y esfigmomanómetro.n.

En los festejos en los que participen reses mayores de veinticuatro meses con4.
cuernos  íntegros  o,  en  todo  caso,  mayores  de  treinta  y  seis  meses,  se
deberán cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con
las siguientes especialidades:

En el equipo médico-quirúrgico será necesaria además la presencia dea.
un licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.
La enfermería tendrá la autorización sanitaria específica, conforme a lob.
establecido por el Decreto 13/2002, de 15 de enero, de autorizaciones
administrativas  de  centros,  servicios  y  establecimientos  sanitarios,
como enfermería permanente de plaza de toros o como enfermería
quirófano móvil.

 

ARTÍCULO 11. Medios de transporte sanitarios.

En cualquier  tipo de festejo  taurino popular  deberá existir,  como mínimo,  una
ambulancia  asistencial  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  avanzado  para
traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con
reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con
reses mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda
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ambulancia  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  básico  y  atención  sanitaria
inicial.  Excepcionalmente, en este último tipo de festejo,  a criterio del  jefe del
equipo, podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en
su traslado al hospital.

En  cualquier  caso,  las  citadas  ambulancias  deberán  encontrarse  presentes  y
preparadas para intervenir  desde una hora antes del  inicio del  festejo taurino,
ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el
desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico
que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo primero del presente artículo, cuando las
características del festejo taurino popular o el volumen de asistencia de público así
lo aconsejen, la autoridad competente para otorgar la correspondiente autorización
del  festejo  taurino  popular  podrá  exigir  al  organizador  que  se  incremente  la
dotación mínima de ambulancias.

 

TITULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS.

ARTÍCULO 12. Presidencia de los espectáculos.

El  presidente  del  festejo  es  la  autoridad  que  lo  dirige,  garantiza  su  normal
desarrollo, responde del cumplimiento de todas las medidas a que el mismo queda
sujeto y en especial de las relativas a la seguridad, siendo asistido en el ejercicio de
estas funciones por un delegado gubernativo.

La presidencia de los festejos taurinos populares corresponderá al Alcalde de la
localidad, sin perjuicio de su delegación en un concejal de la corporación. Asimismo,
cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá nombrar como presidente
del festejo a una persona de reconocida competencia e idónea para la función a
desempeñar, habilitándola previa y expresamente al efecto.

En  el  ejercicio  de  sus  facultades,  el  presidente  contará,  en  su  caso,  con  el
asesoramiento del director de lidia, del jefe del equipo médico-quirúrgico y de los
veterinarios de servicio.

El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular
en cualquiera de los siguientes supuestos:

Cuando no cuente con la preceptiva autorización administrativa.a.
Cuando  no  se  encuentren  presentes  el  personal  sanitario  exigido  o  lasb.
ambulancias preceptivas o la enfermería y el material sanitario no reúnan las
condiciones reglamentariamente establecidas.
Cuando  las  instalaciones  o  estructuras  de  protección  no  reúnan  lasc.
condiciones de seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo.
Cuando no se encuentre presente el director de lidia.d.
Cuando las reses sean objeto de maltrato, a juicio de los veterinarios dee.
servicio.
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Cuando las reses no hayan sido reconocidas por los veterinarios de servicio.f.
En este supuesto se podrá aplazar el  comienzo del  festejo hasta que se
efectúe el reconocimiento.
Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad,g.
hasta que se restablezca el servicio.

 

ARTÍCULO 13. El director de lidia y su ayudante.

En todos los festejos taurinos populares deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros  de  la  sección  V,  según  proceda,  del  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero.

Al director de lidia corresponderán las siguientes funciones:

Determinar el procedimiento más adecuado para el encierro de las reses ena.
los corrales de la plaza o recinto cerrado en el menor tiempo posible.
Instruir  a  los  colaboradores  voluntarios  sobre  las  medidas  que  han  deb.
adoptarse para evitar el maltrato de las reses, así como en los supuestos de
que alguno de los corredores o participantes sea alcanzado por alguna de las
reses, al objeto de evitar o disminuir las consecuencias del percance.
Tomar  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  losc.
participantes,  una vez que se haya producido la suelta de las reses,  sin
perjuicio de la superior responsabilidad del presidente del festejo.
Asesorar al presidente del festejo, en el ámbito de sus funciones, sobre lad.
oportunidad de suspenderlo.

El director de lidia puede estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito
en cualquiera de las secciones que integran el Registro General de Profesionales
Taurinos.

 

ARTÍCULO 14. Colaboradores voluntarios.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas  por  el  Ayuntamiento  respectivo  entre  aficionados  con  conocimientos  y
aptitud  suficientes  para  efectuar  las  funciones  que  se  les  encomienden,  y  que
contarán  con  algún  distintivo  que  permita  su  rápida  identificación.

En  los  encierros,  el  número  de  colaboradores  voluntarios  será  fijado  por  el
presidente del festejo, a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a
diez en los encierros por vías urbanas y a quince en los encierros por el campo. En
las  sueltas  de reses,  el  número será fijado por  el  director  de lidia,  y  no podrá ser
inferior a tres.

A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 72

Colaborar con el director de lidia, asistiéndole en el ejercicio de sus funciones.a.
Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que seab.
necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del
festejo.
Impedir el maltrato de los animales.c.
Colaborar en las demás funciones que les sean encomendadas.d.

 

ARTÍCULO 15. Autorización administrativa.

La  celebración  de  los  festejos  taurinos  populares  requerirá  autorización  de  la
Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
correspondiente al  lugar de celebración,  quien comunicará las solicitudes y las
autorizaciones a la Subdelegación del Gobierno respectiva, al objeto de que ésta
pueda ejercer sus competencias en materia de seguridad pública.

La solicitud de autorización y la documentación requerida en el artículo 10 del
Reglamento se presentarán por el organizador con una antelación mínima de diez
días naturales al de celebración del festejo. El órgano periférico provincial de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente advertirá al interesado de
los eventuales defectos de documentación para su subsanación en el plazo que a
tal efecto le conceda, transcurrido el cual, resolverá y notificará el otorgamiento de
la autorización, al menos con setenta y dos horas de antelación a la fecha prevista
para la celebración del festejo o, en su caso, la denegación de la celebración del
mismo.  Si  la  autorización  solicitada  lo  fuese  para  varios  festejos,  la  falta  de
documentación  relativa  a  alguno  de  ellos  sólo  implicará  la  denegación  de  la
autorización relativa a ese festejo.

 

TITULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES.

ARTÍCULO 16. Participantes.

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

El Ayuntamiento podrá exigir la inscripción previa de los corredores o participantes
como  condición  indispensable  para  la  participación  en  los  festejos  taurinos
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populares,  estableciendo  la  forma  y  plazo  en  que  deberá  efectuarse  dicha
inscripción.

 

ARTÍCULO 17. Instrucciones y prohibiciones.

Sin perjuicio de las ya establecidas por la normativa aplicable, los participantes en
los festejos taurinos populares (encierros de reses bravas y otros eventos taurinos),
deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones:

Nadie está obligado a participar en los festejos taurinos. La intervención en1.
los mismos supone un evidente riesgo que los participantes se imponen por
su propia y libre voluntad, por lo que el municipio no se hace responsable de
ninguna consecuencia de los accidentes que puedan sufrir los participantes.
Los participantes deben recordar que de su comportamiento depende no sólo
su propia integridad física, sino la de los demás.
Todas las infracciones de las disposiciones sobre la suelta de vaquillas y2.
encierros serán sancionadas con el máximo rigor dentro de las disposiciones
legales vigentes, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que
puedan derivarse.
No  está  permitida  la  presencia  de  menores  de  16  años  en  los  festejos3.
taurinos.  Tampoco podrán participar en los festejos taurinos las personas
mayores de 65 años.
No se agarrará, hostigará o maltratará a las reses.4.
Está  terminantemente prohibido hacer  uso de rejas,  marcos  de ventana,5.
repisas, etc... de los inmuebles que se encuentren en el recorrido por las vías
urbanas de los astados. Como lugares de protección deberán utilizarse los
habilitados a este fin: barreras, burladeros o vallas protectoras.
Para seguridad de quienes participen, se prohíbe permanecer en el ruedo o6.
recorrido en estado de embriaguez, o bajo los efectos de la droga u otras
sustancias estupefacientes.
Los participantes y el público asistente deberán atender y acatar en todo7.
momento las instrucciones del  personal  colaborador de servicio de orden
nombrado por este Ayuntamiento, así como de las fuerzas de orden público
presentes en los actos.

Las anteriores instrucciones serán publicadas mediante Bandos dictados por la
Alcaldía-Presidencia, con ocasión de los festejos taurinos a celebrar durante las
fiestas patronales,  pudiendo ser objeto de modificación como consecuencia de las
características propias del espectáculo a desarrollar o para la adaptación de las
mismas a la legislación vigente en cada momento.

 

ARTÍCULO 18. Espectadores.

Tienen  la  condición  de  espectadores  aquellas  personas  que  no  participen
directamente en el desarrollo del espectáculo o festejo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 74

Los espectadores se ubicarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.

El  presidente  del  festejo  dará  las  instrucciones  precisas  para  que el  delegado
gubernativo y, en su caso, los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, vigilen la ubicación del público y garanticen la utilización del vallado para
los  fines  previstos  en  la  presente  Ordenanza  y  en  el  Reglamento  de  los  Festejos
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha,  contando con la colaboración de los
voluntarios de protección civil.

En caso de que alguno de los espectadores abandonase o se encontrase voluntaria
o  espontáneamente  fuera  de  la  zona  o  espacio  habilitado  para  su  ubicación,
adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo, y le será de
aplicación lo establecido para los que intervienen en el festejo o espectáculo.

 

TITULO IV. ENCIERROS POR LAS VÍAS URBANAS.

ARTÍCULO 19. Definición.

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

 

ARTÍCULO 20. Desarrollo de los Encierros.

El  recorrido  por  el  que  vaya  a  transcurrir  el  encierro  reunirá  las  siguientes
condiciones:

El  recorrido máximo desde el  lugar de la suelta hasta la plaza o recintoa.
cerrado será de mil metros.
La duración del encierro tradicional de reses por vías urbanas será de quinceb.
minutos.  Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización
por causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos
siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión.
La totalidad del recorrido deberá estar vallado a ambos lados de la calle o víac.
pública por la que discurra. No obstante, el recorrido podrá transcurrir por
calles que carezcan de vallado en uno o en ambos lados, cuando por la
presidencia del  festejo,  se haya garantizado que las puertas,  ventanas y
oquedades que se abran al recorrido y estén a una altura inferior a tres
metros, permanezcan cerradas y ofrezcan la suficiente solidez.
Asimismo, el recorrido habrá de estar completamente libre de obstáculos que
dificulten la fluidez del encierro.
El vallado deberá reunir las adecuadas condiciones de seguridad y solidez, ded.
acuerdo con la certificación emitida al efecto, en los términos del artículo 5.
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La totalidad del recorrido deberá tener una anchura de paso de la mangae.
mínima  de  seis  metros  y  máxima  de  diez  metros.  No  obstante,  podrá
autorizarse la celebración de encierros cuya anchura de manga sea inferior a
seis metros, cuando se trate de itinerarios establecidos por la tradición local.
La anchura máxima de manga podrá ser superior a diez metros, cuando se
trate  del  tramo  final  del  recorrido  y  deba  absorber  una  gran  cantidad  de
participantes en un corto espacio de tiempo y así lo determine la presidencia
del festejo.
En los recorridos de más de seiscientos metros deberá instalarse una puertaf.
transversal a mitad del recorrido, que será cerrada una vez que haya pasado
la última res con el fin de impedir que las reses vuelvan a su querencia.
En  el  vallado  del  recorrido  del  encierro  deberán  habilitarse  salidas  parag.
garantizar la evacuación de los posibles heridos,  y puertas que permitan
sacar las reses que puedan resultar dañadas por accidente.
El número de cabestros, entendiéndose como tales únicamente a los machosh.
castrados, que han de participar en este tipo de encierros no será, en ningún
caso, inferior a tres.
La conducción de las reses podrá realizarse en manada o de una en una, sii.
bien la conducción de las reses que vayan a ser objeto de una lidia posterior,
o destinadas al toreo en un festejo popular, deberá hacerse en manada.

En el caso de que la afluencia prevista de público así lo aconseje, el presidente del
festejo  podrá  acordar  la  creación,  en  el  tramo final  del  recorrido,  de  una  zona  de
seguridad en la que no podrán incorporarse nuevos corredores. Dicha zona estará
dotada de salidas laterales al objeto de efectuar eventuales evacuaciones.

 

TITULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO.

ARTÍCULO 21. Definición y Registro.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha- Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas en Guadalajara,
emitida  con  fecha  30/06/2014,  se  aprobó  la  inscripción  del  municipio  de
Fuentelviejo  en  el  Registro  de  Encierros  Tradicionales  de  Reses  Bravas  por  el
Campo con el número 119.

 

ARTÍCULO 22. Duración.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses o se produzcan situaciones de especial riesgo, el presidente
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adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

No  obstante,  en  los  festejos  declarados  de  interés  turístico  regional  y  en  los
encierros  por  el  campo  que  se  inicien  en  la  finca  ganadera  será  la  propia
autorización  del  festejo  la  que  fije  su  duración  máxima,  en  atención  a  las
peculiaridades de la tradición local y originalidad de los actos que componen el
desarrollo del mismo.

 

ARTÍCULO 23. Zonas de Encierro.

A  los  trayectos  que  discurran  por  zonas  urbanas  les  serán  de  aplicación  las
condiciones y requisitos previstos en el Reglamento para los encierros tradicionales
de reses por vías urbanas.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

1) Zona de Inicio:

La zona de inicio será la finca ganadera donde se encuentren las reses o bien
la  zona de  corrales  desde donde se  sitúen éstas,  para  dar  comienzo  al
encierro por el campo.

Los  elementos  de  cierre  de  esta  zona  deberán  reunir  las  adecuadas
condiciones de seguridad y solidez, de acuerdo con la certificación emitida al
efecto, en los términos del artículo 5 de la presente Ordenanza.

2) Zona de Suelta:

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de
inicio, constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes,
sean estos caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.

Esta  zona  deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos
considerados eficaces y suficientes para advertir a los no participantes de que
deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de
que las reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin dea.
evitar la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La indicación del lugar en que se habrá de ubicar el personal de lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el
itinerario previsto.
La prohibición de acceso a dicha zona de cualquier vehículo ajeno a lac.
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organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar
que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos
al efecto en el plan del encierro.

3) Zona de Espectadores:

La zona de espectadores  la  forman el  lugar  o  lugares  donde habrán de
ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que no tengan
la condición de participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta
zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo,
siempre que se adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada, salvo que, por la naturaleza accidentada del terreno, se
encuentre  situada  en  un  punto  de  imposible  acceso  para  las  reses.  De
encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.

Al objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones previstas en los
apartados  precedentes,  se  emitirá  certificación  técnica,  en  los  términos  del
artículo 5 de la presente Ordenanza.

4) Zona de Finalización:

La  zona  de  finalización  es  aquella  en  la  que  se  encierran  las  reses  tras  la
terminación  del  festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  inicio.

Esta zona se encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las
necesarias  condiciones  de  seguridad  y  solidez,  de  acuerdo  con  la
correspondiente  certificación  técnica  indicada  en  el  artículo  5.

 

ARTÍCULO 24. Desarrollo de los Encierros por el Campo.

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.
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Los vehículos «turismos», previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las
plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

Los encierros por el campo consistentes en la conducción de las reses a pie desde
la  finca  ganadera,  deberán  cumplir  además  de  lo  previsto,  en  su  caso,  en  la
Disposición Adicional Única de la presente Ordenanza, las siguientes condiciones:

Durante  el  traslado  de  las  reses  por  vías  rurales  queda  prohibida  laa.
participación  a  pie  de  los  aficionados  o  conduciendo  cualquier  tipo  de
vehículo, debiendo ser controladas únicamente por los caballistas acreditados
por la organización y acompañadas por los cabestros seleccionados.
La  distancia  mínima de seguridad entre  la  zona de suelta  y  la  zona deb.
espectadores será de trescientos metros.

 

TITULO VI. PLAN DEL ENCIERRO

ARTÍCULO 25. Definición.

El Plan del Encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo que se viene celebrando con motivo de las Fiestas Patronales,
ajustándose a lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha
(modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre).

 

ARTÍCULO 26. Ubicación de la Zona de Inicio.

La zona de inicio estará situada dentro del casco urbano, en los corrales situados la
PLAZA DE LA IGLESIA, lugar en el que también se ubica la Plaza de Toros. Esta es de
carácter  no  permanente,  y  es  instalada  con  ocasión  de  la  celebración  de  los
Festejos Taurinos.

No obstante, las instalaciones correspondientes a los corrales tienen un carácter
permanente, habiendo sido construidos expresamente para el uso de encierro de
reses bravas, reuniendo las condiciones de seguridad y solidez adecuadas al efecto,
y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2013, de 11 de julio.
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ARTÍCULO 27. Zona de Suelta.

La  zona  de  suelta  es  la  configurada  por  los  parajes  ALDEA,  BARRIZOS  y  LOS
MORTEROS,  situados  en  la  zona  este  del  casco  urbano.

Se trata de un espacio reservado exclusivamente a los participantes, sean estos
caballistas, corredores o miembros de la organización.

La zona estará debidamente señalizada para advertir a los no participantes que
deben abstenerse de penetrar en ella, y se acotará de tal forma que se evite el
riesgo de que las reses abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

Durante el horario de celebración del encierro se realizará el corte de las víasa.
públicas que unen la plaza de toros y el fonal del casco urbano coincidiendo
con el CAMINO DE FUENTELENCINA, con el fin de evitar la penetración en ella
de personas o vehículos no autorizados.
Indicación  de  los  lugares  de  ubicación  del  personal  de  la  organizaciónb.
encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario previsto, así
como  de  cualquier  otro  personal  necesario  para  garantizar  el  correcto
desarrollo de los festejos.
Queda terminantemente prohibido el acceso a dicha zona de vehículos ajenosc.
a la organización del festejo, excepción hecha de las ambulancias y, en su
caso,  de  los  vehículos  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad y  de  los
servicios de Protección Civil.

 

ARTÍCULO 28. Zona de Espectadores.

En la zona de espectadores habrán de ubicarse las personas que acudan a la
celebración del festejo y que no tengan la condición de participantes. Si alguno de
los espectadores abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la condición de
participante en el festejo, siempre que se adentre voluntariamente en la zona de
suelta.

La zona de espectadores estará ubicada en las gradas de la Plaza de Toros.

Además, se establecen los siguientes puntos, en los que, dadas las características
orográficas,  relieve,  altitud  y  carácter  accidentado  del  terreno,  no  se  precisa  la
instalación  de  vallados  para  su  delimitación,  al  configurarse  como  puntos  de
imposible  acceso  para  las  reses:  altos  situados  en  Las  Vasconas  (antena  de
telefonía), Cementerio, Eras del Olmo y Transformador.
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ARTÍCULO 29. Zona de Finalización.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio y se encuentra en la PLAZA DE
LA IGLESIA, en la que se ubican los toriles, los cuales son de obra, cerrados y
aislados del exterior, reuniendo las necesarias condiciones de seguridad y solidez,
sin  perjuicio  de que dicha circunstancia  deba acreditarse  mediante  la  emisión
certificación técnica a que se refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza.

 

ARTÍCULO 30. Itinerario del Encierro.

Las reses partirán de los corrales ubicados en Plaza de la Iglesia, continuando por la
Plaza de Luis Sierra y Calle Vallejo hasta tomar el camino de Fuentelencina y llegar
a la zona de suelta indicada para el disfrute de los participantes. A la orden del
Presidente del Festejo, las reses serán reconducidas por los caballistas en sentido
inverso hasta su encierro en los corrales de la zona de finalización.

La Calle Vallejo coincide con el tramo de la Carretera GU-208 que transcurre por el
casco  urbano.  Esta  circunstancia  exigirá  la  previa  y  preceptiva  autorización
expedida por las administraciones correspondientes para la celebración del festejo:
Diputación Provincial  (titular  de  dicha vía  interurbana)  y  Jefatura  Provincial  de
Tráfico (competente en materia de regulación del tráfico).

El desarrollo del encierro se realizará mediante la conducción de las reses por el
área  rústica  a  través  de  caminos  rurales  y  terrenos  o  espacios  de  titularidad
pública, no previéndose el transcurso del mismo a través de predios de titularidad
privada.

 

ARTÍCULO 31. Número mínimo de caballistas.

Conforme dispone el Artículo 24, se contará con un mínimo de seis caballistas, que
serán designados por el presidente del festejo, que se encargarán de la conducción
de las reses de una a otra zona del encierro.

 

ARTÍCULO 32. Número mínimo de vehículos.

La  organización  autorizará  la  presencia  de,  al  menos,  seis  vehículos  turismos
encargados de colaborar en el desarrollo del encierro, los cuales exhibirán en un
lugar  visible,  un  cartel  identificativo  que  les  será  facilitado  en  el  momento  de  su
inscripción previa en el Ayuntamiento.

 

ARTÍCULO 33. Otros Mecanismos de Control.

La  organización  dispondrá  de  los  siguientes  servicios  específicos  de  control  para
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tranquilizar o para inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija: los cabestros, los gañanes de la ganadería, los
caballistas,  los  voluntarios  colaboradores  adscritos  a  la  organización,  así  como
cualesquiera otros medios técnicos  legalmente autorizados para los veterinarios y
demás previstos en la normativa sectorial aplicable.

En todo caso se atenderá, en cada caso concreto, a las instrucciones que fueren
proporcionadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Servicios de Protección
Civil presentes en el festejo.

 

ARTÍCULO 34. Duración del Encierro.

Conforme dispone el Artículo 22, la duración del encierro será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses o se produzcan situaciones de especial riesgo, el presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

 

TITULO VII. SUELTA DE RESES.

ARTÍCULO 35. Definición.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
prevista.

Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

 

ARTÍCULO 36. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l7-2011.html
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permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por
el  Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional  de  las  suficientes  garantías  de  seguridad  y  solidez  de  acuerdo  con  la
correspondiente  certificación  técnica  emitida  en  los  términos  del  artículo  5.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
reses, se podrán instalar, portar o trasladar únicamente elementos que no puedan
causar daño o lesión, tanto a la res como a los propios participantes, quedando
expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se encuentre
la madera o el metal. Los recintos para este tipo de festejo taurino popular pueden
ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos  artificiales  temporales
de la misma capacidad portante e igual resistencia que el resto del recinto, con el
fin  de  limitar  el  recorrido  de  la  res.  Esta  circunstancia  debe,  en  todo  caso,  ser
certificada por el técnico municipal correspondiente o, en su defecto, por un técnico
competente en la materia.

 

ARTÍCULO 37. Desarrollo.

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

La zona de inicio estará situada dentro del casco urbano, en los corrales situados la
PLAZA DE LA IGLESIA, lugar en el que también se ubica la Plaza de Toros. Esta es de
carácter  no  permanente,  y  es  instalada  con  ocasión  de  la  celebración  de  los
Festejos Taurinos.

No obstante, las instalaciones correspondientes a los corrales tienen un carácter
permanente, habiendo sido construidos expresamente para el uso de encierro de
reses bravas, reuniendo las condiciones de seguridad y solidez adecuadas al efecto,
y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2013, de 11 de julio.

La suelta de reses transcurrirá desde la zona de inicio en los corrales de la PLAZA
DE LA IGLESIA, hacia PLAZA LUIS SIERRA, CALLE DEL VALLEJO, CALLE HORNO y
CALLE DE LA VIRGEN, y vuelta de nuevo por el mismo trayecto en sentido inverso a

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd145-1996.html
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PLAZA LUIS SIERRA y PLAZA DE LA IGLESIA, donde se ubican los chiqueros.

La  zona de  espectadores  estará  igualmente  ubicada en  el  mismo recinto  que
conforma el  recorrido:  PLAZA DE  LA  IGLESIA,  PLAZA LUIS  SIERRA,  CALLE  DEL
VALLEJO, CALLE HORNO y CALLE DE LA VIRGEN. Los espectadores permanecerán
por detrás de las vallas metálicas existentes en dichas vías urbanas, debiendo
permitir en todo caso, el acceso a través de las vallas de los participantes que
deseen acceder al itinerario o zona de suelta, o bien que intenten abandonarlo.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio y se encuentra en la PLAZA DE
LA IGLESIA, en la que se ubican los toriles, los cuales son de obra, cerrados y
aislados del exterior, reuniendo las necesarias condiciones de seguridad y solidez,
sin  perjuicio  de que dicha circunstancia  deba acreditarse  mediante  la  emisión
certificación técnica a que se refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza.

 

TITULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR.

ARTÍCULO 38. Potestad Sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente Ordenanza, se
regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y TÍTULO
PRELIMINAR, CAPÍTULO III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

En  lo  que  concierne  al  régimen  sancionador,  tipificación  y  establecimiento  de
infracciones y sanciones, y órgano competente para el  ejercicio de la potestad
sancionadora, se estará a lo previsto en el Decreto 38/2013, de 11 de julio y Ley
7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. En todo lo no previsto, se aplicará
con carácter supletorio la normativa estatal vigente en materia de espectáculos
taurinos.

 

ARTÍCULO 39. Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas a que se refiere el  Artículo
anterior, las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones
que se establezcan en la normativa indicada en el mismo.

Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual, y no fuera posible
determinar el grado de participación de cada uno en la comisión de la infracción,
responderán todos ellos de forma solidaria.
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ARTÍCULO 40.  Competencia y Procedimiento.

Conforme preceptúa el Artículo 53 de la mencionada Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha, la incoación, instrucción y resolución de los procedimientos
sancionadores  en  materia  de  festejos  taurinos  corresponderá  a  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  con  independencia  de  la  tipificación  o
gravedad  de  la  infracción.

 

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  ÚNICA.  Especialidades  para  los  encierros  con  reses
destinadas a su toreo posterior.

La celebración de encierros con reses que vayan a ser lidiadas posteriormente
conforme a lo regulado en el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica  y  da  nueva  redacción  al  Reglamento  de  Espectáculos  Taurinos,  o
destinadas al toreo en un festejo popular, se sujetará, con carácter general, a las
siguientes reglas:

Los participantes y espectadores durante los actos de encierro no podrána.
citar a las reses, recortarlas o quebrarlas, lo que se anunciará para general
conocimiento. A tales efectos serán desechadas para el espectáculo o festejo
posterior aquellas reses que, a pesar de las medidas precautorias adoptadas
con anterioridad al encierro, o durante el mismo, se considere que han sido
toreadas  a  juicio  del  presidente,  oídos  el  delegado  gubernativo,  los
veterinarios de servicio, el director de lidia, los ganaderos, los empresarios y,
en su caso, los profesionales taurinos, o cualquiera de sus representantes,
debiendo apuntillarse las mismas en presencia del delegado gubernativo.
La conducción de las reses deberá hacerse en manada.b.
El  encierro  por  el  campo  deberá  finalizar  con,  al  menos,  cinco  horas  dec.
antelación al inicio del toreo al cual vayan destinadas las reses.
Previamente a la celebración de la lidia, se realizará un nuevo reconocimientod.
de  las  reses  por  los  veterinarios  de  servicio,  de  conformidad  con  el
Reglamento  de  Espectáculos  Taurinos,  aprobado  por  el  Real  Decreto
145/1996, de 2 de febrero.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan  derogadas  cuantas  disposiciones  de  igual  o  inferior  rango  vinieran
regulando esta materia en el Ayuntamiento de Fuentelviejo. En particular, queda
derogada la regulación hasta ahora vigente del Título VI.PLAN DEL ENCIEERO, cuyo
contenido íntegro ha quedado modificado.
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DISPOSICIÓN FINAL.

Lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza,  cuyo  texto  ha  sido  modificado  para  su
adaptación a las exigencias del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha,
será aplicable sin perjuicio de lo establecido en las normas reguladoras de estas
materias de superior rango en la jerarquía normativa.

La  presente  Ordenanza,  cuya  redacción  ha  sido  aprobada  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29-04-2022, entrará en vigor a los
quince  días  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de
las  Bases  del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  contra  el  presente  acuerdo  elevado  a
definitivo  y  su  respectiva  Ordenanza,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Fuentelviejo, 17 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidente, Fdo.: María del Mar
García Vázquez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELVIEJO

CONVOCATORIA ELECCIÓN DE JUECES DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

2065

Dª.  MARÍA  DEL  MAR  GARCÍA  VÁZQUEZ,  ALCALDESA-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  FUENTELVIEJO  (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz, se va a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la ELECCIÓN DE
JUECES DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO de este municipio, entre las personas que,
reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten.

Que  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede  ser  examinado  el  expediente  y
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recabar la información que se precise en cuanto a requisitos,  duración y otras
características del cargo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección: https://fuentelviejo.sedelectronica.es

Las instancias podrán presentarse en las oficinas de este Ayuntamiento durante el
plazo  de  QUINCE DIAS  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  fecha  de
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En  caso  de  no  presentarse  solicitudes,  el  Pleno  de  la  Corporación  elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuentelviejo, 16 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidente. Fdo.: María del Mar
García Vázquez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

EXPOSICIÓN  PÚBLICA  -  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  DE  FINCAS
RÚSTICAS MUNICIPALES

2066

El Ayuntamiento acordó de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 1 de
junio de 2022, y por medio del presente anuncio que se efectúe convocatoria del
concurso,  para  el  arrendamiento  de  fincas  rústicas  de  propiedad  municipal,
calificadas como bien patrimonial, para destinarlas a uso agrícola de los inmuebles,
atendiendo  a  los  criterios  publicados  en  las  clausulas  administrativas,  oferta
económicamente más ventajosa, entre otros criterios de adjudicación, conforme a
los siguientes datos:

Entidad adjudicadora.1.
Organismo: Ayuntamiento de Hiendelaencina.a.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.b.

Objeto del contrato y tipo de licitación.2.
Descripción  del  objeto  y  tipo  de  licitación:  El  arrendamiento  de  fincasa.
rústicas para destino agrícola que a continuación se reseñan:

PARCELA         SUPERFICIE TIPO DE LICITACION
Polígono 1, Parcela 1, 18 has., 92 as., 06 cas.    567,80 €
Polígono 2, Parcela 259 31 has., 06 as., 38 cas.    931,91 €
Polígono 2, Parcela 926 19 has., 93 as., 06 cas.    597,92 €

https://fuentelviejo.sedelectronica.es
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Duración del contrato: Cuatro años, prorrogables por otros cuatro.b.

Tramitación y procedimiento.3.
Tramitación: Ordinaria.a.
Procedimiento: Concurso.b.

Obtención de documentación e información.4.
Entidad: Ayuntamiento de Hiendelaencina.a.
Domicilio: Plaza Dr. Nicolás Martín Virseda, nº 1.b.
Localidad y código postal: Hiendelaencina 19242.c.
Teléfono: 949 89004d.
Correo electrónico: hiendelaencina2016@gmail.come.

Criterios de Valoración de las Ofertas:5.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta
económicamente más ventajosa se atenderá exclusivamente:

Al mejor precio de las proposiciones presentadas, iniciando con un precio
inicial que asciende a la cuantía de 30 euros al año por hectárea, que podrá
ser mejorada al alza por los licitadores.

Declaración jurada de la  obligación de cultivar  especies  arbustivas,
como lavanda o lavandina, y la negativa a plantar especies herbáceas.

Presentación de las ofertas.6.
Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de diez días naturales,a.
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOP.
Documentación a presentar: La establecida en la cláusula séptima delb.
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: Ayuntamiento de Hiendelaencina. Dependenciac.
de Secretaría.

Apertura de las ofertas.7.
Entidad: Ayuntamiento de Hiendelaencina.a.
Fecha: Primer jueves hábil tras la finalización del plazo de presentaciónb.
de las proposiciones.
Hora: 14:00 horas.c.

En Hiendelaencina, a 14 de junio de 2022.  El Alcalde, Fdo.: Mariano
Escribano Gismera                 

mailto:hiendelaencina2016@gmail.com


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: martes, 21 de Junio de 2022 88

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  CORRESPONDIENTE  AL  PROCESO  DE
ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  TEMPORAL  LEY  20/2021  DE  28  DE
DICIEMBRE

2067

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 17 de Junio de 2022, se
aprobó la Oferta de empleo público para la estabilización del empleo temporal, que
cumple  con lo  dispuesto  en  la  ley  20/2021,  de  28 de  diciembre,  de  medidas
urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público
correspondiente  a  las  plazas  que  a  continuación  se  reseñan:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES
E Peón de servicios múltiples 1
C2 Auxiliar administrativo 2
C1 Técnico Auxiliar de biblioteca 1
A-1 Secretaria-Intervención 1
 TOTAL  5

En  cumplimiento  del  artículo  91  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de
la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo  5/2015,  de  30 de  octubre,  se  publica  la  Oferta  de  Empleo  Público
extraordinaria  para  la  estabilización  de  empleo  temporal  del  Ayuntamiento  de
Loranca de Tajuña, en el Boletín Oficial de la provincia.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

En Loranca de Tajuña a 17 de Junio de 2022. El Alcalde-Presidente D.Enrique Calvo
Montero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2022

2068

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  se  hace  público  el  Presupuesto  General  definitivo  de  esta
Entidad, para el ejercicio de 2022, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

INGRESOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Impuestos Directos 160.500,00
CAPITULO 2. Impuestos Indirectos 1.000,00
CAPITULO 3. Tasas y Otros Ingresos         16.100,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    14.735,00
CAPITULO 5. Ingresos Patrimoniales        90.000,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital    65.000,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 347.335,00

GASTOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Gastos de Personal 86.879,00
CAPITULO 2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios   113.950,00
CAPITULO 3. Gastos Financieros   0,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    1.800,00
CAPITULO 5. Fondo de Contingencia 0,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Inversiones Reales   127.500,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital 3.000,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00
TOTAL GASTOS 333.129,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
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Personal Funcionario:

Secretaria- Interventora                                             1

Personal Laboral:

Limpieza                                                                   1

Peón servicios múltiples                                           1

Peón Plan empleo Zonas Rurales Deprimidas         1

Peón Plan Extraordinario por el Empleo                 2

Auxiliar Ayuda Domicilio                                        1

Contra  a  aprobación  definitiva  del  presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Luzón 15 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo. Javier de Diego Hernando

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

2069

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Málaga  del  Fresno  de  fecha  25  de  abril  de  2022,  sobre  la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto refundido actualizado que
incorpora la modificación se hace público en el anexo para general conocimiento en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La
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Mancha,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así
como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el
artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que
se  regirá  por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  elaborada  con  arreglo  a  las  normas
generales del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Málaga del Fresno

 

ARTÍCULO 2. Naturaleza tributaria

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un tributo directo, que no tiene carácter periódico.

 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimenta los
terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como abintestato.a.
Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.b.
Enajenación en subasta pública.c.
Expropiación forzosad.
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ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

Suelo urbano.a.
Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticasb.
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras yc.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.d.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislacióne.
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

 

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  Sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a las sociedades y fondos relacionados en el apartado
4 del art. 104 del TRLRHL.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre
los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.
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Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración.

La  presentación  de  la  declaración  por  parte  del  interesado  acreditando  la
inexistencia de incremento de valor  deberá ser  presentada en el  mismo plazo
establecido en el artículo 14 de la presente Ordenanza Fiscal en concordancia con
el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos
de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en
virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a
consecuencia  de  los  actos  siguientes:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de Derechos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.
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Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de esta Ley.

 

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo,  están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o Entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las quea.
pertenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del
Estado  y  las  Entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las
Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.
El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  Municipio,  así  como  sus  respectivas  Entidades  de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.c.
Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  ded.
Previsión  Social  reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
Tratados o Convenios Internacionales.
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ARTÍCULO 8. Bonificaciones

Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota íntegra del Impuesto, los sujetos
pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,
realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de
oficio.  A  los  efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá
exclusivamente por descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un
vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado en línea recta conforme a
las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
Administración  la  correspondiente  declaración  o  autoliquidación,  siendo
imprescindible  para  disfrutar  de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya
efectuado  dentro  de  los  plazos  indicados.

 

ARTÍCULO 9. Sujetos Pasivos

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitucióna.
o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se
trate.
Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constituciónb.
o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica,  o la Entidad a que se refiere el  artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita
el terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.

 

ARTÍCULO 10. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
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1. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a los coeficientes previstos en
el artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Las  que  se
generen en un periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso,
a los 20 años. En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años
completos sin tener en cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles, para el cómputo del
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el  periodo  anterior  a  su
adquisición.

Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición, estableciéndose cada base de la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuotaa.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incrementob.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor

3. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  Ponencia  de
Valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
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aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
Impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo,
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  la  letra  anterior  que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo,
el  módulo de proporcionalidad fijado en la  escritura de transmisión o,  en su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.

4.  Actualización  del  valor  catastral.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales
como  consecuencia  de  un  procedimiento  de  valoración  colectiva  de  carácter
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda
según las reglas contenidas en el apartado anterior,  el  importe que resulte de
aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 40 % durante los cinco
primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

5. Determinado el  valor del terreno, se aplicará sobre el  mismo el coeficiente que
corresponda al periodo de generación.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será,
para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el
artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
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caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados,  facultándose  al  Alcalde,  mediante  resolución,  dar  publicidad  a  los
coeficientes  que  resulten  aplicables.

Los  coeficientes  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo,
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será, para cada
periodo de generación, el establecido por la normativa estatal:

Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,1

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,1

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,2

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 5.4, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada mediante el método objetivo, se tomará
como base imponible el importe de dicho incremento de valor, es decir, la plusvalía
obtenida en la operación.

Para  calcular  la  base  imponible,  mediante  el  método  de  incremento  real,  se
multiplicará el incremento de valor (diferencia entre el valor de transmisión menos
valor de adquisición) por el porcentaje que representa el valor catastral del suelo
sobre el valor catastral total en la fecha de la transmisión.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el
artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en
este Ayuntamiento la siguiente documentación:
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Título previo de adquisición
Escritura de transmisión actual.

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

El que conste en el título que documente la operación:
En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
En  las  transmisiones  lucrativas,  será  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre
Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

El requerimiento del contribuyente al ayuntamiento solicitando el cálculo de la base
imponible  sobre  datos  reales  deberá  efectuarse  aportando  la  documentación
señalada y al tiempo de presentar la declaración o, en todo caso, durante el plazo
de  ejercer  el  derecho  de  rectificación,  transcurrido  el  cual,  no  procederá  la
devolución  de  ingresos  indebidos  por  esta  causa.

 

ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen y Cuota Tributaria

El tipo de gravamen del impuesto será del 20 %.

La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible
el tipo impositivo de un 20  por 100.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en
su caso, las bonificaciones previstas en el artículo 8.

 

ARTÍCULO 12. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.e.
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En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.

 

ARTÍCULO 13. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
Derecho  Real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se
liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

 

ARTÍCULO 14. Gestión

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración,
según modelo determinado por el mismo.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la  declaración se  acompañará el  documento en el  que consten los  actos  o
contratos que originan la imposición.
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La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayana.
producido por  negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante o  la  persona que
constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.
En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la personab.
a cuyo favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.  Lo prevenido en este apartado se entiende sin  perjuicio  del  deber  general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

 

ARTÍCULO 15. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el
valor de los elementos del hecho imponible.

 

ARTÍCULO 16. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

 

ARTÍCULO 17. Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
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Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  se aplicará el  régimen de infracciones y
sanciones regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 25 de enero de 2012, entró en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30, de fecha 09/03/2012.

Modificación  de  los  artículos  5,  6,  8  y  10  para  su  adaptación,  sobre  todo,  a  los
cambios introducidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
por  el  Real  Decreto-ley  26  72021,  de  8  de  noviembre.  Aprobada  por  el
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26/04/2022.

Málaga del Fresno, a 15 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo.: Juan Guillermo Camino
Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  Y  ANUNCIO  DE  COBRANZA  TASAS  POR
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN, 2�
PAGO  2022,  IMPUESTO  DE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN  MECÁNICA,
EJERCICIO 2022 Y TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS NO
GRAVADOS EN EL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA,
EJERCICIO 2022

2070

Aprobadas las listas cobratorias relativas a la Tasa por abastecimiento domiciliario
de agua potable, la Tasa por servicio de Alcantarillado y la Tasa por servicio de
depuración de aguas residuales, que pertenecen al segundo pago del año 2022
(correspondientes al consumo de agua de los meses de enero, febrero, marzo y
abril de 2022), al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2022 y
Tasa por rodaje y arrastre de vehículos no gravados en el Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica,  ejercicio  2022,  quedan expuestas  al  público  en las  oficinas  de
este Ayuntamiento para examen y reclamaciones por parte de los legítimamente
interesados, durante el plazo de quince días naturales, contados a partir del día
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siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  Edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La  exposición  al  público  de  las  listas  cobratorias  producirá  los  efectos  de
notificación de las liquidaciones de cuotas que figuran consignadas para cada acto
de los interesados, a los efectos de notificación colectiva prevista en el artículo 62.3
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer
contra dichos actos, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en
el  plazo  de  un  mes,  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  finalización  del  período  de
exposición al público.

Simultáneamente  se  pone  en  conocimiento  de  los  contribuyentes  y  demás
interesados que, a partir del próximo día 15 de julio y hasta el 15 de septiembre,
ambos  inclusive,  tendrá  lugar  la  cobranza  en  periodo  voluntario  de  las  tasas
citadas. Los contribuyentes podrán efectuar el pago mediante cualquiera de las dos
formas siguientes:

Cargo en cuenta previa domiciliación bancaria.
Ingreso en efectivo en Caixabank o en oficinas de entidades colaboradoras.

Todos los documentos de cobro que queden pendientes de pago al  finalizar el  día
15 de septiembre, incurrirán en el recargos del período ejecutivo establecidos en el
artículo 28 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

En Mondéjar, a 20 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo: José Luís Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIBA DE SAELICES

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS

2071

Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público  y  no  habiéndose  presentado
reclamaciones,  quedan  elevados  a  definitivos  los  acuerdos  provisionales  del
Ayuntamiento  de  fecha  6  de  mayo  de  2022,  de  modificación  de  los  impuestos  y
tasas siguientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales.  El  texto  íntegro  de  las  Ordenanzas  modificadas  aparece  en  el
anexo:

MODIFICACION: TASAS.

Tasa Cementerio Municipal.
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Ordenanza Reguladora de la utilización de edificios y locales municipales.

Contra  los  referidos  acuerdos  podrán  los  interesados  interponer  recurso
Contencioso – Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia  de Castilla  –  La Mancha en el  plazo de dos meses a  contar  desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Riba de Saelices, 15 de junio de 2022.El Alcalde. Fdº Ricardo Villar.

Tasa Cementerio Municipal.

Modificación del Artº 6. Cuota Tributaria.

Espacio para sepultura permanente, por 50 años             200€A.
Sepultura permanente, por 50 años, nueva de fábrica   1.000€B.
Sepultura temporal                                                               200€C.
Enterramiento en sepultura temporal o permanente           60€D.
Nicho por 50 años:                                                                700€E.
Renovación de los derechos de cesión por 50 años :       200€F.

MODIFICACION ORDENANZA DE UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS Y LOCALES
MUNICIPALES

Título 4º CUOTA TRIBUTARIA.

Artº 14.- Constituye el hecho imponible la autorización para la utilización del Centro
Cultural “El Horno”, por los particulares y empresas que previamente lo soliciten.

El tributo se devengará con carácter previo a la utilización del mismo.

Artº 15.- CUOTA DIARIA

El precio por el uso de la instalación será 20€ diarios

Quedan exentos del pago de esta tasa:

Los organismos públicos.

Asociaciones  Culturales,  en  el  cumplimiento  de  sus  fines  y  desarrollo  de  las
actividades  que  les  sean  propias.

Riba de Saelices, 29 de abril de 2022.El Alcalde. Fdº Ricardo Villar
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UTANDE

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO
2022

2072

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
17 de junio de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2022,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://utande.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Utande, a 17 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Antonio Mora Flores

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE INFORME DE VIABILIDAD

2073

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2022, se acordó someter a
información pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio del
bar Centro Social “El Horno”, redactado por los Servicios Técnicos de la Excma.
Diputación Provincial de Guadalajara.

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se

http://utande.sedelectronica.es
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transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdearenas.sedelectronica.es].

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

En Valdearenas, a 15 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

APROBACIÓN INICIAL DE LA CUENTA GENERAL 2021

2074

D.  OSCAR  GUTIERREZ  MORENO,  ALCALDE  PRESIDENTE  del  Ayuntamiento  de
VALDENUÑO FERNANDEZ (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que se haya expuesta al público en este Ayuntamiento, la CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO correspondiente al ejercicio de 2021, junto con sus justificantes y el
Informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En el citado plazo se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comisión Especial de
Cuentas, emitiendo nuevo Informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación
para que sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Valdenuño Fernández, a 17 de junio de 2022. El Alcalde, Oscar Gutierrez Moreno

http://valdearenas.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2022

2075

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 13/06/2022 del Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque
por  el  que se aprueba inicialmente el  expediente de modificación de créditos  n.  º
3/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  crédito
financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de junio de
2022,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  Suplemento  de  crédito
financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 13 de junio
de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es]. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque, a 15 de junio de 2022. El Alcalde, D. Miguel Ángel Moreno
Casas

http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

2076

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 13 de junio de 2022 de la Entidad Zarzuela de Jadraque
por  el  que  se  aprueba  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  del  impuesto  sobre  bienes  inmuebles.

TEXTO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  impuesto  sobre  bienes
inmuebles que se detalla a continuación, el  Pleno de esta Entidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de junio de 2022, acordó la aprobación provisional de
la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque, a 15 de junio de 2022, Fdo. Alcalde, Miguel Ángel Moreno
Casas

http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA
UTILIZACIÓN  TEMPORAL  O  ESPORÁDICA  DE  EDIFICIOS,  LOCALES  E
INSTALACIONES MUNICIPALES

2077

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 13/06/2022 del Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque
por  la  que  se  aprueba  inicialmente  expediente  de  Modificación  de  la  Ordenanza
municipal reguladora de  la utilización temporal o esporádica de edificios, locales e
instalaciones municipales de Zarzuela de Jadraque (Guadalajara)

TEXTO

Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de  la
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales de
Zarzuela de Jadraque (Guadalajara), por Acuerdo del Pleno de fecha 13 de junio de
2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en uno de los medios de comunicación escrita diaria y en el
tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento  
[https://zarzueladejadraque.sedelectronica.es/].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso. 

En Zarzuela de Jadraque, a 15 de junio de 2022. Fdo. Alcalde, D. Miguel Ángel
Moreno Casas

https://zarzueladejadraque.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

2078

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 13 de junio de 2022 de la Entidad Zarzuela de Jadraque
por  el  que  se  aprueba  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora  de  ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones  y  obras.

TEXTO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  impuesto  sobre
construcciones, instalaciones y obras que se detalla a continuación, el Pleno de esta
Entidad,  en sesión  ordinaria celebrada el  día 13 de junio de 2022,  acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque, a 16 de junio de 2022, Fdo. Alclade, D. Miguel Ángel
Moreno Casas

http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-DULCE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2022

2079

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  la  Mancomunidad  de
Municipios Tajo-Dulce para el ejercicio 2022 y comprensivo aquel del Presupuesto
General  de  esta  Mancomunidad,  Bases  de  Ejecución,  plantilla  de  Personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 140.528,83 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 140.528,83 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 49.059,84 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 67.368,99 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 100,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 24.000,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 140.528,83 €
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 140.885,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 140.885,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 140.885,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 140.885,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención
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Número de puestos: 1

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación del Puesto:

- Conductor-Recogedor. Número de puestos: 1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa,  con los requisitos,  formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Torremocha Del Campo, a 9 de junio de 2022. El Presidente, D. Roberto De Lope
García

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA CLM. PRESIDENCIA

NOMBRAMIENTOS  DE  JUECES  DE  PAZ  EN  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

2080

DON VICENTE-M. ROUCO RODRIGUEZ, PRESIDENTE DE LA SALA DE GOBIERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA,

Por medio del presente hago saber:

Acuerdo de 10 de junio  de 2022 de  la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se nombran JUECES DE PAZ a las personas
que más adelante se especifican:                                                                               
                          

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la  provincia  de  GUADALAJARA  y   cargos  que  se  especifican  a  las  siguientes
personas, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del
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Consejo General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:    

Se  nombra  Juez  de  Paz  titular  de  ESCARICHE  a  D.  JUAN SALVADOR DE
CUELLAR LÓPEZ con D.N.I.: ****1087.

Se nombra Juez de Paz sustituto de ESCARICHE a Dª ELVIRA MORANCHEL
MURILLO con D.N.I.: ****7610.

Se nombra Juez de Paz titular de RETIENDAS a D. JUAN GAMO DEL OLMO con
D.N.I.: ****8410.

Los anteriormente nombrados, tomará posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Albacete a 10 de junio de  2022. El Presidente de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha.Fdo: Vicente M. Rouco Rodríguez

ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA LA  GESTIÓN DE  RESIDUOS URBANOS DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO NUM. 2/2022 AL PRESUPUESTO GENERAL EN LA MODALIDAD
DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO

2081

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
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durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de mayo
de 2022, sobre la aprobación del Expediente de Modificación del Crédito al vigente
Presupuesto  General  de  2022,  número  2/2022,  en  la  modalidad  de  Crédito
extraordinario  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales,  que  se  hace  público  con  el  siguiente  desglose:

Aplicación presupuestaria que se dota en el presupuesto de gastos:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1623. 600 Inversiones en terrenos    55.126,47 €

 IMPORTE TOTAL    55.126,47 €

Fuente de financiación:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales    55.126,47 €

 IMPORTE TOTAL    55.126,47 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Guadalajara, a 15 de junio de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA LA  GESTIÓN DE  RESIDUOS URBANOS DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO NUM. 3/2022 AL PRESUPUESTO GENERAL EN LA MODALIDAD
DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

2082

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de mayo
de 2022, sobre la aprobación del Expediente de Modificación del Crédito al vigente
Presupuesto General de 2022, número 3/2022, en la modalidad de Suplemento de
crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, que
se hace público con el siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria que se suplementa en el presupuesto de gastos:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1623. 623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje    210.177,00 €

 IMPORTE TOTAL    210.177,00 €

Fuente de financiación:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales    210.177,00 €

 IMPORTE TOTAL    210.177,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
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suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Guadalajara, a 15 de junio de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez


